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S U M A R I O  
¡Parte oficial*

fiSüíBi8terio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan ¿ los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio militar activo.

Bfinisterio de Hacienda:
Real orden declarando de utilidad un libro titulado Deltributo por producción y  consumo de, luz eléctrica, del que es autor D. José María Bayton.

Ministerio de (a Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente incoado con m otivo de las disposiciones dictadas por el Gobierno de la República Argentina para que los productos en conserva, procedentes del extranjero, vayan acompañados de una declaración de haber sido expedidos en buenas condiciones.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando los presupuestos redactados para atender al servicio y conservación del faro eléctrico de Cabo Villano y Sirena de Finisterre durante el próximo año de 1909, y disponiendo se efectúe el servicio por administración.Otra disponiendo se realicen por administración las obras del camino vecinal terminación del de Cáceres á Casar de Cáceres.

Administración central:
Consejo  S itpbemo d e  G u b b b a  y  Ma b i n a .— Relación délas pensiones declaradas por este Consejo durante la segunda quincena del mes de Octubre último.
G u e b b a .—Dirección general de Oria caballar y  Remonta.— Cuadro sinóptico de la cubrición verificada por los sementales del Estado durante el año actual.
Inspección general de las Comisiones liquidadoras dd Ejército* Relaciones de las clases é individuos de tropa cuyos ajus< tes han sido aprobados por esta Inspección general, sin que se hayan reclamado los alcances respectivos.
Ma b i n a .—Dirección de Hidrografía .—Aviso á los navegantes.
H a c ie n d a .— Subsecretaría.— Inspección general.—Estados de la recaudación obtenida durante el mes de Octubre de 1908 y los diez meses transcurridos del mismo año, comparada con Ja de iguales períodos de 1907.
I n stbucció n  p ú b l io a .— Subsecretaría.— Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, cuya introducción en España se solicita.
F om ento .—Dirección general de Obras públicas.—Adjudicando á D. Francisco Torres López, vecino de Almería, el concurso celebrado en dicha capital para las obras de reparación del dique muelle de Levante de aquel puerto.
Resolviendo los expedientes incoados por las Juntas de regadío de Andosilla, San Adrián y Azagra (Navarra) con objeto de legalizar las alzas que se colocan en épocas de estiaje en sus presas respectivas.

Administración provincial:
Junta provincial de Instrucción publica de la Ooruña.—Nombramiento del Tribunal de oposiciones al empleo de Auxiliar de la Secretaría de dicha Junta, y convocatoria de aspirantes para dar principio á los ejercicios.
Junta provincial de Instrucción pública de Teruel.—Anunciando para ser provista por oposición la plaza de Secretario de esta Junta.

AómlalatraoióB d« Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y  jurisdicciones de Guerra y Marina.

Aaanoloa y noticias oficiales:
Banco de España.—Banco Vitalicio de España, La Previsión y Banco Vitalicio de Cataluña.
Balances de Sociedades, publicados conforme al a rt 183 del Código de Comercio.
Banco del Comercio.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto OentraJ, Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no oficial*

i  Tlili.s»?svai v  oona/tián n ln .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y  Don Alfonso XIH (Q. D. G.) 
y la R e in a  Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Fe

derico Cortés Codosero, vecino de Badajoz, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago núm. 138 del Registro 
de ingresos, expedida en 8 de Noviembre de 1905, para 
redimir del servicio militar activo £ Juan Buenavida 
Zahino, recluta del reemplazo de dicho año, pertene
ciente £ la zona de Badajoz;

El Rey (Q. D. CJ.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde £ V. E. muohos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1908. <$

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco Oráóñez Torres, vecino d® Coín, provincia de 
Málaga, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que deposité en la Delegación de Hacienda de

la provincia indicada, según carta de pago núm. 704, 
expedida en 20 de Diciembre de 1905, para redimirse 
del servioiomilitar activo como recluta del reemplazo 

■de dicho añevperteneoiente £ la zona de Málaga;
El Rey (Q. D. 6 .), teniendo en cuenta lo prevenido 

en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
ouoión de dicha ley.

De Real orden lo digo £ V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde £ V. E. muohos años, 
Madrid 31 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.'

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Gerar
do Requejo Velarde, vecino de Gijón, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 80, ex
pedida en 30 de Enero de 1906, para redimirse del ser
vicio militar activo oomo recluta del reemplazo de 1905, 
perteneciente £ la zona de Gijón;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde £ V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
| Sr. Capitán general de la séptima región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 31 de Ju

lio último dirige á este Ministerio D. José María Bay
ton, Oficial de cuarta clase de la Administración de

Hacienda de Guadalajara, en solicitud de que se decla
re de utilidad un libro de que es autor, titulado Del 
tributo por producción y consumo de lus eléctrica; y

Considerando que es innegable la utilidad de la ci
tada obra por la precisión en las disposiciones legales; 
método y claridad en los comentarios y formularios de 
casos prácticos, cuyo conocimiento conviene, no sólo 
á los funcionarios encargados del servicio relacionado 
con el tributo por producción y oonsumo de electrici
dad, sino también £ los fabrioantes de esta oíase de 
flúido, que en ella encontrarán medios para solventar 
dudas en cuanto á la determinación de la base contri
butiva por producción eleotrógena y su consumo, asi 
oomo el modo de cumplimentar en cada caso las dis
posiciones y reglas que para la exacción del tributo se 
les exige;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Subsecretaría y 1o informado por la Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, ha tenido £ bien declarar de utilidad el libro titu
lado Del tributo por producción y consumo de lúe eléc
trica, de que es autor D. José María Bayton, Oficial di 
cuarta clase de la Administración de Hacienda de Gua 
dalajara.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 3 
efectos oportunos. Dios guarde £ V. I. muohos años. 
Madrid 28 de Octubre de 1908.

BESADASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 

expediente instruido con motivo de un despacho del 
Encargado de Negocios en Buenos Aires dando cuenta 
de las disposiciones dictadas por el Gobierno de la Re
pública Argentina para que todos Ies productos ali
menticios en conserva procedentes del extranjero va
yan acompañados de una declaración de haber sido ex - 
pedidos en buenas condiciones, dicho Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En el Consejo pleno celebrado en el día 
de ayer ha aprobado este Real Consejo, por unanimi
dad, el dictamen de su Comisión especial que á conti
nuación se inserta:
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«La Comisión se ha hecho cargo del expediente for
mado can motivo del decreto del Gobierno argentino 
de 4 de i Krtmbre de 1906, por el que se dispone que to
dos los eoductos de origen animal que se importen en 
dicha Eí r üblica deberán ir acompañados d9 una certi- 
ficaciói: del país de su procedencia industrial, debida
mente palizada, que acredite que aquéllos proceden 
de estab¿caimientos sujetos á una inspección sanitaria 
semejar, io á la que rige para los análogos que funoio- 
nan en ? mencionado país.

Resi odo que por el art. 72 de la vigente ley Mu
nicipal atribuye á los Ayuntamientos, entre otros 
partien¿ es, el gobierno y dirección de los estableci
miento q general, por corresponder á los intereses 
peculií i ¿ < de los pueblos, como asimismo las casas de 
merca* y mataderos, en los que son reconocidas las 
reses e? ivo y en muerto antes de autorizar su venta:

Rest ido que por el párrafo 3.® del art. M  de la 
Instru > n general de Sanidad pública de 12 de Enero 
de Í9CM * recomienda á los Inspectores municipales 
de Sai d, entre otras obligaciones, la de visitar los 
merco tiendas, puestos y demás lugares de venta ó 
alm acoiamianto de sustancias alimenticias:

Resv ndo que, según el art. 109 de la precitada Ins
trucción pertenece á la higiene municipal, entre otros 
servio «r el conocimiento de 3a capacidad, ventilación 
y deim «mdiciones sanitarias de establecimientos mu- 
nicipai ó privados, la construcción y el régimen de 
matao* ♦ s, la vigilancia contra adulteraciones 5 ave
rías d* mstancias alimenticias, con inspección de mer
cados • stablecimientos de venta:

Res: í ¿i ido que en cumplimiento do lo dispuesto en 
la ley ub 3 de Enero de 1907 se han formado las tari
fas de a florarlos y derechos sanitarios para servicios 
del in:  ̂  ̂ r , que se harán efectivos en papel de pagos 
al Est tu usando las clases y forma determinada en el 
artícu o ’3del  proyecto de ley definitiva del Timbre 
del Estado, autorizada su ejecución por Real decreto 
de 1.° de Enero de 1906:

Consiít-rando que de los resultandos que preceden 
aparee* demostrado que la inspección sanitaria de 
aquellos establecimientos industriales que se dedican 
á la elaboración de productos animales destinados al 
comercio ( que es el objeto de este expediente), se hace 
de me lo semejante al adoptado por la República Ar
gentita para tales efectos, no pudiendo oponerse los 
dueño* ó representantes de los establecimientos de re
ferencia á que ios Delegados de la Autoridad practi
quen en éstos visitas de inspección, incurriendo, en 
caso contrario, en la pena correspondiente:

Considerando que la medida de previsión dictada por 
aquel Gsbierno para la admisión de productos alimen
ticios de origen animal merece que sea adoptada por el 
nuestra en garantía de la sanidad y buen estado de 
conservación de igual clase de mercancía que se impor
te en nuestro país de aquella República:

Considerando que á todo exportador que lo solicite 
debe expedírsele por la Autoridad sanitaria competen
te el certificado que acredite que los géneros proceden 
de establecimientos sujetos á inspección sanitaria y que 
reúnen las debidas condiciones de salubridad con obje 
to de que no se interrumpa un tráfico de tan capital 
importancia para nuestro comercio de exportación é 
industrias anexas;

La Comisión opina:
1.° Que los certificados qne garanticen la salobri

dad de los establecimientos en donde sa conservan ó 
envasan productos aíimenúcios de origen animal debe
rán solicitarse, por el interesado, del Inspector muni
cipal de Sanidad de la localidad en donde esté situada 
la fábrica, puntualizando el solicitante los siguientes 
particulares:

a) Nombre de la fábrica de la localidad en que está 
instalada, y descripción de los edificios de que aquélla 
consta.

b) Naturaleza y clase de las conservas animales que 
son objeto de su industria; origen de las primeras ma
terias empleadas, y descripción detallada de los proce
dimientos á que se someten hasta que estén dispuestas 
para el envase.

c) Ciase de los envases en que se colocan las con
servas para la exportación, y forma en que ésta se 
realiza.

Como puede darse el caso de que el industrial p8ti 
cionario se dedicara sólo á las operaciones de envase 
de las conservas animales de que se trata, deberá ex
presarse en este caso la fábrica ó fábricas de donde 
proceden aquéllas.

El Inspector municipal de Sanidad que reciba una
soiiciTud de la clase expresada estará obligado, si lo 
esuma necesario, á practicar tuna nueva inspección del 
establecimiento sobre ¿os extremos siguientes:

á) Condiciones de los edificios en que se preparan, 
almacenan ó empaquetan las conservas, y facilidades 
que pueden presentar éstas para alterarse en el curso 
de su preparación, a lm en aje  ó envasado, que las haga 
impropias para la alimentación.

b) Estado de limpieza é inocuidad de los métodos 
empleados para realizar las mencionadas operaciones; y 

e) Forma de aplicación y eliminación de los resi
duos de las primeras materias empleadas en la fabrica
ción, y precauciones tomadas para que no se alteren las 
conservas alimenticias destinadas á la exportación.

Si los datos obtenidos en la visita, de haberse consi
derado necesaria, son satisfactorios, procederá el Ins
pector municipal, con la brevedad que el caso requie
re, á expedir las correspondientes certificaciones, ajus
tándose al modelo núm. 1, si se trata de conservas ali
menticia preparadas, envasadas y expedidas por un 
mismo industrial, ó ai modelo núm. 2, cuando los pro
ductos envasados para la exportación hayan sido pre
parados en otra fábrica. Estos modelos se facilitarán 
impresos por los Alcaldes á los Inspectores municipa
les de Sanidad, á cuyo efecto incluirán en el presu
puesto municipal la partida necesaria para los gastos 
de este servicio. En estos certificados se colocará un 
timbre móvil de la clase 10.a (de 2 pesetas), según dis
pone el art. 28 de la vigente ley del Timbra, que se 
inutilizará en la forma prevenida en el art. 9.° de la ci
tada ley.

Estos certificados llevarán un número de orden, to
mando de ellos nota el Inspector municipal que los ex 
pida, y serán visados por el Alcalde de la localidad. 
Acompañarán á la remesa ó partida de los géneros has< 
ta su destino, y.serán presentados por los comisionis
tas ó representantes de los exportadores en los puntos 
de embarque al Cónsul de la República Argentina, allí 
acre litado, para qua los legalice en forma. Igual certi
ficado se expedirá cuando lo exijan los países de des ti 
no de la mercancía.

No estando comprendido en la tarifa de los servicios 
sanitarios que deben ser retribuidos, aprobada por Real 
decreto de 24 de Febrero del presente año, el concepto 
referente á la expedición del certificado de que se deja 
hecho mérito, documento indispensable para que con
tinúe nuestro comercio de exportación con la mencio
nada República, y previsto en la cuarta de las disposi
ciones generales de la precitada tarifa que ésta podrá 
ampliarse ó modificarse cuando lo impongan las nece
sidades del servicio por disposiciones especiales, con 
informe de este Real Consejo de Sanidad, entiende este 
Cuerpo Consultivo que la expedición del referido cer
tificado deberá ser retribuida con la suma de 10 pese
tas, que se harán efectivas en papel de pagos al Esta
do, como determina el art. 2.° de la ley de 3 de Enero 
de 1907.

Finalmente, el Consejo opina que debe dictarse por 
este Ministerio una disposición igual á la decretada 
por el Gobierno de la República Argentina, exigiendo 
que todos los productos de origen animal que, proce
dentes de aquel país, se importen en España serán ina 
peccionados antes de permitir su introducción, y para 
tal efecto deberán venir acompañados de un certificado 
de procedencia industrial, debidamente visado por la 
Autoridad competente y nuestro Cónsul en el puerto 
de embarque, que acrediten que proceden de estableci
mientos sujetos á una inspección sanitaria semejante á 
la que funciona en nuestro país.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente con
sulta para la resolución de S. M., devolviendo los ante
cedentes que la motivan, remitidos á esta Corporación 
con fecha 24 de Junio de 1907.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, debiendo publicarse esta reso
lución en el Boletín oficial de la provincia con los 
modelos anejos ai preinserto dictamen. Dios guarde á 
V. S, muchos años. Madrid 2 de Noviembre de 1908.

CIERVA

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta y de Melilla.

Modelos de las declaraciones y  certificados á que 
se contrae la precedente Real orden.

M o d e lo  n ú m . Númeeo na obden ......

D   fabricante de conservas alimenticias origen ani
mal, y eclaro qoe los productos da dicha clase que á con ti- 
nuaaion se, da aula ti, connubios en los bultos y (»ón hsm&p- 
c*s y p’sos que también se expresan, van. destinados á ser 
eralwrc?dos m c-l vapor —  en «I tmerto da .. para impor
tarse en ..... por el puerto de. \  v á ir* c e a c i ó n  
deO.

Número Peso bruto. „ ®lase
de CLASES MAKCAS — y abultos âsKilogramos conservas.

(En letra.)

Las conservas expresadas anteriormente han sido prepa
radas, envasadas y expedidas desde mi fábrica, denomina
da .......   y situaba en provincia d e  , España.

F e c h a   Firm a.
I) Inspector municipal de provincia d e .....
Certifico que la fábrica de conservas alimenticias de origen 

animal á que se refiere la precedente declaración ha estado, 
y sigue estando, sometida á la vigilancia sanitaria que pres
cribe la reglamentación dictada por el Ministerio de la Go
bernación, respecto á la expedición de testimonios de salu
bridad solicitados por ios exportadores de dichos productos* 

F ech a .....
Y.° B.°

El Alcalde. Firma.

M o d e lo  n ú ia i.  2̂ . Númebo be obden

D   Inspector municipal de Sanidad de  provin
cia d e .....

Certifico que la fábrica de conservas alimenticias de ori
gen animal deD  , denom inada , é instalada e n  ,
localidad correspondiente al término municipal de mi ju r is 
dicción, ha estado, y sigue estando, sometida á la vigilancia 
sanitaria que prescribe la reglamentación dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación, respecto á la expedición de testi
monios de salubridad solicitados por los exportadores de d i
chos productos.

F echa.....
Y.° B.°

El Alcalde. Firma.
D , propietario de la fábrica de conservas alimenticias

de origen animal, denominada ...... , y establecida e n  .
provincia d e    declara que los productos de dicha clase
qus á continuación se detallan han sido preparados en la fá
brica á que se refiere el precedente certificado, y procedentes 
de la misma, h*n ingresado en la de m i propiedad, donde han 
sido envasadí s y expedidos en los bultos y con las marcas y 
pesos que á continuación se detallan, para ser exportados
por el puerto d e  en el v a p o r  , por el puerto d e  .
consignados ¿ D........

Número Peso bruto. Clase
de CLASES MABOAS — y Pd|°lag3t°

bultos. Kilogramos. conservas.

(En letra.)

F echa..... F irm a.

D. Inspector municipal de Sanidad de ......, p rovin
cia d e ......

Certifico que Ja fábrica de conservas alimenticias de o ri
gen animal á que se refiere la presente declaración ha esta
do, y sigue estando, sometida á la. vigilancia sanitaria que 
prescribe la reglamentfc.ción dictada por el Ministerio de la 
Gobernación, respecto á Ja expedición de testimonios de sa
lubridad sol'cUados por los exportadores de dichos pro
ductos.

Fecha .....
V.° B °

El Alcalde. Firm a

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos redactados por la 
Jefatura de Obras públicas de la Goruña para atender 
al servicio y conservación del faro eléctrico de Cabo 
Villano y sirena de Finisterre durante el próximo año 
de 1909:

Visto lo que acerca de loa mismos manifiesta la Je
fatura del Servicio central de Señales marítimas:

Resultando que ambos presupuestos presentan eco
nomía con respecto á los aprobados para el corrien
te año:

Considerando que se hallan suficientemente justifi- 
cadas las diversas partidas de que constan dichos pre
supuestos, y teniendo, por último, en cuenta la índole 
especial del servicio á que los mismos se contraen, 
que no se presta á su ejecución por el sistema de con
trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esta Dirección general, se ha servido dis
poner que se aprueben dichos presupuestos por sus 
respectivos importes de 9.397*92 pesetas y 2.820*06 pe- 
setas, y que se autorice á la Jefatura de la Coruña 
para llevar á cabo el servicio por el sistema de admi
nistración, con cargo á la partida del próximo presu
puesto del Estado, análoga á la 4.a del art. 2.°, capítu
lo 13, sección 8.a, del vigente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos 
años. Madrid 28 de Octubre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.
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limo. Sr.: S. M. el R e í  (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal terminación del de Cáceres á Casar de 
Cáceres, provincia de Cáceres, cuyo presupuesto de 
ejecución 63 de 7.285^83 pesetas, debiendo satisfacerse 
los gastos que con este motivo se ocasionen con cargo 
á los fondos depositados por la Diputación provincial.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para bu co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 4 de Noviembre de 1908.

SANCHEZ GUERRA 

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Melación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Octubre de 1908, y que, con 
arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gaceta  de M adrid.

Peniicn innal 
qw lo

N O M B R E S  leism la

Pesetas.

Doña Selina Lugo Viña Oliver y Doña Elisa
Lugo Viña y M&fflette .............................  2.500

Doña Rita Mohema González Azofra................... 1.250
Doña Francisca de Paula Cabello Expósito  470
Doña María del Carmen Paz Beracoechea y her -

mana  ................    1.200
Doña Raiaela Serrano Villauueva......................  400
Doña Concepción González Hernández...............  625
Dona Amparo Monreal Lator.............................  470
Doña Amalia Lázaro Rivas................................ 156*25
Doña Lorenza Valera Alv&rez............................  1.650
Doña Encarnación Portella Casas y hermana . . .  1.125
Doña Adelaida Pérez Delgado............... . ...........  1,125
Doña Agueda Ludevid Roca  .................  470
Doña Antonia R&faela Riera Soria.. . .................  1.250
Doña María de la Encarnación Hartado de Men

doza y Clemente........................................... 600
Doña María de los Dolores Cabello Gishert  2Q7‘50

Madrid 4 de Noviembre de 1908.—El General Secretario, 
Mad&riaga.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección genera l de las Comisiones 
liquidadoras del E jérc ito

Comisión liqu idadora de Cuerpos disueltos 
de F ilip inas.

CuABTA BRIO ADA DR SANIDAD MILITAR.

Melación nominal de las clases é individuos de la misma, 
cuyos ajustes han sido aprobados por la Inspección co
rrespondiente, los cuales se relacionan para cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 21 de 
Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

Todos estos individuos son naturales y radican en Filipinas.

IMPORTE
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Cabo indíge
na............Alfonse Sue Fojas.. ..................... 112‘95

Idem Apolinario Bercuúdez V é lez   68-55
Idem  Antero Fondaza Centeno   .......  452 70
Idem    Cesáreo Dalmaeio Fanel.............. 340*25
Idem  Cecilio Guerrero A lv iar.............. 433 50
Idem  Donato Asunción Aldana . . . . . . .  65‘60
Idem .. . . . . .  Domingo Oasán Alzador............. 312‘75
Iddfcn.. . .  e.. Eugenio W . Beníiez. . . . . . . . . . . .  97*45
Idem Eugenio Salmón Peralta.............  459 75
Idem  Félix Alonso Ballesteros............  781‘25
Idem  Gabriel Octavo Reyes................. 285 40
Idem   Julián García Peña..................... 688 25
Idem . Leandro Ramiro Acorda    53 55
Idem . . . . . . .  Luis Duml&o Ibalio.  ..............  83175
Idem   Lino Rodrigo Rafael................... 283*40
Idem  Mariano Belén Lara  ..........  144 80
Idem Vicente Baguio Gatpandán  247*65
Sargento in

dígena. . . .  Apolinario Layoc Navarro  378 45
Idem  Catalino Ibalio Ibalio   183*75
Idem ... o.. .  Juan Burgos Andrés   499*50
Idem     Flaviano de Lara Francisco  154*35
Idem Guillermo de León Simón  292
Idem   Mariano N. Concepción... . . .......  84*40
Idem .. . . . . .  Ruperto Pailuga Macadaig   8i7‘75

T o ta l. ,   8.069 95

Reus 30 de Septiembre de 1908. =  El Comandante Jefe* 
Atanasio Llórente. =  V .° B.° =  El Coronel, Darnell.

Madrid 30 de Octubre de 19.08; =  El Genera!, Inspector ge
neral, Juan Franco. JG—

Comisión liqu idadora de Cuerpos disueltos de Cuba 
y  Puerto Rico. — Prim er Negociado.

T er cio  d e  V o l u n t a r io s  y  B omberos m o v il iz a d o s , n ú m . 2.

Relación nominal de las clases é individuos de tropa del 
mismo, cuyos ajustes han sido aprobados por el Excmo. Se
ñor General Inspector, y la cual se remite á la Inspección 
para ser publicada en la Gaceia de Madrid y Diario ofi
cial del Ministerio de la Guerra, conforme á lo dispuesto 
en él Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núme
ro 109).

A L C A N C E S
c l a s e s  N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  Valentín Navarro Arnal.............  488*65

Tota l..................   488*65

Aranjuez 20 de Agosto de 1908. =  El Jefe del Negociado, 
Manuel Miranda. =  V .° B.° =  El Coronel, Castro.

Madrid 16 de Oetubre de 1908. =  El General, Inspector ge * 
neral, Juan Franco. JG—468

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltoa de Cuba 
y  Puerto R ico.

S e g u n d o  t e r c io  d k  G u e r r i l l a s .

Relación nominal de los individuos de este t e r e q u e  han 
reclamado sus alcances, y cuyos ajustes han svJ ■ aproba
dos por él Excmo. Sr, General Inspector y debf á s u s  cré
ditos publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  y D irie oficial 
del Ministerio de )a Guerra , con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

O . ¿DITOS
c l a s e s  N O M B R E S  —

osetas.

Guerrillero.. José Rodríguez Docampo................  323‘40

Tota l..........................  323‘á0

Aranjuez 1.° de Septiembre de 1908. == El Comandante, 
Jefa del Negociado, José García. =  V.° B.° =  E Coronel, 
Castro*

Madrid 16 de Octubre de 1908.=El General, Inspector ge
neral, Juan Franco. JG— 467

Incidencias de la Comisión liquidadora.
Se g u n d a  brigada  d e  Sa n id a d  m il it a r .

Relación de los individuos de la misma que por no haber reclamado sus alcances de este organismo se hace pe llico 
por edicto en los periódicos oficiales para conocimiento de los interesados.

CLASES N O M B R E S
ALCANCES N A T U R A L E Z A

OBSERVACIONES
Pesetas. Pueblo. Provincia.

Sanitario 2.a. . . Pedro Reselló Martínez................. 131 La Gineta....... Albacete.......... Declarado á continuar.

Madrid 2 de Octubre de 1908. =  El Mayor, Wístano Roldán. =  V.° B.° == El primer Jefe, Sanz.
Madrid 16 de Octubre de 1908. =  El General, Inspector general, Juan Franco. JG 457

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A  

Dirección general de Navegacion y Pesca marítima.
Direccion de H idrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
A l recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

A rg e lia .
Prox im idades d e l cabo A x in .—Bojo.—Noticias.

Avis aux Navigateurs núm. 304¡1.?26. París, 1908.
Núm. 901.—La parte más alta del pequeño placer rocoso, 

señalado al Oeste del cabo Axin (Aviso núm. 508 de 1908), 
está cubierta con 6 metros de agua, y situado en las marca
ciones: de Xa cumbre de Sidi Yahía al S. 86° W . y de la cum
bre de Sidi ben Hout al S. 250> W .

Situación aproximada: 37° 03' 12" N. y  13° 40r 59" E. (7° 23' 
39" E. de Gw.)

Carta núm. 131 A  de la sección III.
Derrotero núm. 5* pág. 143.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
Estados llaidosi

Bahía do Chesapeak©.—Ensenada Pungoteaguo.—Luz.
Avis aux Navigateurs núm, 297(1.691. París, 1908.

Núm. 902.—Se encendió una luz en dos metros de agua 
sobre el bajo situado al lado Oeste de la entrada de la ense
nada Pungoteague (lado Este de la bahía Chesapeake), en las 
siguientes marcaciones: el faro de la isla Watts al N. 1° E., 
el lado izquierdo de la isla Woody al N. 24a E. y la punta 
Norte de la ensenada Butcher al S. 65° E.

Sus características son las siguientes:
Carácter: Fija blanca.
Altura de la luz sobre el mar: 6 metros.
Situación aproximada: 37° 39r 53" N. y 69° 41' 32" W . (75° 

53V5^VÍV. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 206.
Carta núm. 586 de la sección IX.

Bahía Chesapeake.—Lu z del Th im ble Shoal.—Cambio 
del carácter de la señal de niebla.

Avis aux Navigateurs núm. 299/1.702. París, 1908.
Núm. 903.—La sirena de niebla de aire comprimido, ins

talada en el faro del Thimble Shoal, emite actualmente soni
dos de 3*5 segundos de duración, separados por pausas de 7 
segundos.

Situación aproximada: 37° 05r 52" N. y 70° 02’ 05" W . (76®
14r 25" W . de Gw.)

Cuaderno de Faros.núm. 5, pág. 198.
Brasil.

Puerto de Santos.—Colocación en su lugar de una 
boya.

Avis aux Navigateurs núm. 302/1.718. París, 1908.
Núm. 904.—Se colocó en su luarar la boy* cónica roja que 

había desaparecido (Aviso núm. 465 de 1908); está fondeada 
á unos 450 metros al N. 50° W. de *a punta Limoes.

Situación aproximada: 23® 59' 45" S, y 40° 07' 11" W . (46° 
19' 31" W .-deGw.)

Carla núm. 111 de la sección V III.
Derrotero núm. 31, pág. 380.

Grupo 154,
MAR MEDITERRANEO

España.
Puerto  de los A lfaques.—Restos de buque.

Núm. 905—Libre ya la o&tr&da del puerto de Jos Alfa
que del peligro que presentaba el casco nauf: agado del ba

landro Joven Antonio, se suprimió su señalamienv (Avisos 
números 24 y 86 de 1908).

Plano núm. 238 A  de la sección III.
CANAL DE L A  MANCHA 

Francia*
Estuario del Sena.—M odificación  de las lu ?es.

Avis aux Navigateurs núm. 306/1.736. París, 1908*
Núm. 906.—Se verificaron las últimas modificaciones pro- 

yeetadas en el alumbrado del estuario del Sena.
Fondeadero de la Carosse.—a) A  una milla próximamente 

al S. de la boya luminosa Nord du mouillage de 1* Carosse 
(Norte del fondeadero) se fondeó una boya á fajas horizonta
les negras y blancas con luz fija blanca.

Situación aproximada: 49° 26' 40" N. y 6° 15' 21" C. (0° 03v 
01" E. de Gw.)

ó) La boya roja luminosa Nord du mouillage de i*. Caros
se, en la que se encendía una luz fija blanca, se reemplazó 
por una. boya luminosa negra con luz fija roja.

Situación aproximada: 49° 27' 43" N. y 6° 15' 21" E, (0° 03f 
a i "E .  deGw.)

Cuaderno de Faros, serie B, págs. 170 á 178.
Carta núm. 783 y plano núm. 804 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 299.

Inglaterra*
Plym outh Sound.—E l B ridge.— Cambio de posición 

de una boya.
Aviec aux Navigateurs núm. 306/1.739. París, 1908.

Núm. 907.—La boya plana blanca que marcaba el lado 
Norte del canal á través del Bridge, en el Sound de P ly
mouth, se pintó á fajas verticales rojas y blancas y se fondeó 
á 3 6 cables al S. 6 i° W . del asta de bandera de la Klr Drake.

Situación aproximada: 50° 21' 15" N. y 2° 02' 49" E. (4° 097 
31" W . de Gw.)

Carta núm. 220 de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 444.

OCÉ AN O A T L Á N T I C O  D E L  ESTE 
F r a n d a ,

Is la  de G ro ix  —M odificación  de la luz de Pen Men.
Avis aux Navigateurs núm. 307/1.742. París, 1908.

Núm. 908.—La luz de 1 grupo de 4 destellos blancos cada 
25 segundos de la punta Pen Men (isla de Groix) se apagó y 
cambió por una luz provisional de un grupo de 4 destellos 
blancos cada 20 segundos. (Aviso núm. 786 de 1908).

Esta luz provisional queda oculta entre sus direcciones > 
N. 11° E. y S. 51° E. por el E. (118°), por las alturas de la isla* 
y por 1& base de la linterna del faro en reparación.

Por avLo posterior se indicará la fechaban que vuelva á 
prestar servicio la luz normal y se apague la provisional.

Situación aproximada: 47° 38' 51" N. y 2o 41' 44" E. (3° 30' 
36" W . de Gw.)

Cuarderno de Faros serie B, pág. 84.
Caria núm. 851 da la sección II.
Derrotero núm. 35, pág 134.

MAR DEL NORTE 
H o l a n d a .

Zü iderzóe .—B oya lum in osa  en el Gaatje.
Avis aux Navigateurs núm. 306/1.737. París, 1908.

Núm. 9 0 9 .—En el Gaatje y en situación aproximada 52e 
55' 45" N. y U° 16' 33" E. (5° 4' 13" K. d<> Gw.), se fondeó 
una boyamegra en la que se enciende á 3 5 metros sobre el 
mar una luz blanca de 1 ocultación cada 10 segundos (luz, 7 
segundos; ocultación, 3 .segundos).

La boya núm. 4 de este mismo canal se suprimió.

Cuaderno de Faros serie B, pásr. 342.
Carta núm. 44 de la sección IL

(Contiruará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÍA CABALLAR Y REMONTA

Cuadro sinóptico de la cubrición verificada por los sementales del Estado durante el año actual, con expresión de los productos registrados procedeutes
de la del año anterior.

REGIONES P R O V I N C I A S

N Ú M E R O  DE S A L T O S  R E C Í B I D O S DESECHADAS

TOTAL

desechadas.

P R O D U C T O S
DB LA CUBRICIÓN DEL AÍíO ANTERIOR

Paradas. Sementales

Y E G U A S

De uno. De dos. De tres.
Falta 

de alzada.

Mala

conformación
Potros. Potrancas. Abortos.

Presentadas Elegidas.

4 9 249 249 50 129 70 > > 33 28 7
l Segovia....... ....................................... 6 13 356 339 29 240 70 16 1 17 47 52 17
\ Cuenca............................. .................... 2 4 88 88 5 53 30 > > > 11 8 6

t 51 < To ledo.................. ...................... . . . » 2 5 199 193 65 76 52 6 6 39 34 9
j  Cáceres................................................ 7 18 573 547 206 279 62 23 3 26 69 64 18
I Salamanca.......................................... 7 15 486 472 80 324 68 7 > 7 92 80 39
< A v i la ................................................... 6 14 444 411 25 292 94 29 4 33 63 49 34

T o t a l ..................... 34 78 2.395 2.299 460 1.393 446 81 8 89 354 315 130

Cádiz................................ .................... 16 40 1.400 1.264 638 484 142 36 45 81 249 262 129
Sevilla .................. ............................ 15 41 1.385 1.337 619 652 66 40 43 83 283 276 213

2,* . ........... { Huelva........................................ I 2 51 46 27 15 4 1 4 5 14 19 9
1 Córdoba................................................ 15 48 1.528 1.459 297 965 197 29 28 57 229 213 145
\ Badajoz...................................... . 11 31 980. 899 130 646 .i 123 22 14 36 146 128 69

T o t a l ............................ 58 162 5.344 > 5.005 1.711 2.762 53.2 128 134 262 921 898 565

i Jaén ..................................................... 9 31 1.255 1.062 275 650 137 28 35 63 159 152 35
Ciudad Real.................................... 5 12 502 384 75 254 55 12 20 32 67 67 21

i Albacete............................................... 1 2 79 67 28 36 3 2 5 7 10 9 2
‘ja  J1 G ra n a d a .... . . . ........................ . ......... 3 9 379 334 87 204 43 10 9 19 42 43 6o. ...............S| M álaga................................................. 4 18 680 606 305 291 10 16 17 33 99 104 14

' Canarias....... ...................... ............... 3 6 155 81 11 36 34 41 33 74 12 9 3
Murcia................................................. 1 2 52 37 11 21 5 4 1 5 9 9 2
Alicante.............. ............................... 1 2 175 116 52 55 9 3 6 9 17 23 5

T o t a l .............. ........... . 27 82 3.277 2.687 844 1.547 296 116 126 242 415 416 88

Zaragoza....... ..................................... 8 25 854 830 239 272 319 11 23 34 149 142 44
Huesca................................................. 7 15 411 394 129 131 134 13 6 19 45 52 23
Teru e l................................................. 5 10 356 340 85 *» 130 125 11 5 16 54 49 30
L é r id a ................................................. 7 15 365 342 31 106 205 15 8 23 22 19 28
N avarra............................................... 4 10 347 326 47 135 144 7 14 21 45 45 10

4.a ............... L o g ro ñ o ..., ............................ ..........
Soria . . .  i •

3
9

7
4

299 293
129

66 103 124
37

1
9

5 6
o

34
91

44
91

15 
11

Baleares............................................... 4 6
iOL
235 202

OO
83

o*
92 27 11

>
>

<c
11

«el
13

/C1 
18 3

Gerona................................................. 7 18 478 442 15 127 300 23 18 41 28 25 14
Barcelona , . ............................... 3 14 326 274 53 117 104 9 13 22 18 12 6
Tarragona........................................... 3 7 103 92 2 21 69 7 4 11 2 4 1
Burgos................................................ 3 6 173 171 42 67 62 2 2 28 33 9

T o t a l ........................... 56 137 4.078 3.835 830 1.355 1.650 112 96 208 459 464 194

■ Orense................................. ............... 2 4 125 112 31 48 33 9 4 13 > »
1 León..................................................... 5 10 187 161 31 72 76 15 7 22 12 10 3
1 Oviedo................................................ 9 19 358 324 36 124 164 23 11 34 16 26 3
1 Santander........................................... 4 8 153 133 13 65 55 14 6 20 16 20 12

k a 1 Palencia............................................... 6 13 288 269 24 147 98 8 11 19 26 30 - 50. r  . o . . . . .  * Valla dolid............................................ 2 11 189 182 26 64 92 3 4 7 31 29 9
Zamora......... ................................ 2 7 178 165 10 79 76 10 3 13 13 19 2
Lu go .................................................. 1 2 34 30 20 7 3 4 4 1 »
Pontevedra.......................................... 2 4 104 93 35 39 19 8 3 11 1 2 »
Coruña.................................... ............ 1 2 23 18 1 9 8 4 1 5 6 2 1

T o t a l . . ........ ............... 34 80 1.639 1.487 209 654 624 98 50 148 122 138 35

Yeguada m ilita r................................ » 12 158 158 5 74 79 > 27 42 4

Particulares.................................. » 2 49 49 2 28 24 7> » 16 12 »1

R E S U M E N

58 ! 162 5.344 5.005 1.711 2.762 532 128 134 262 921 898 565
27 82 3.277 2.687 844 1,547 296 116 126 242 415 416 8856 137 4.078 3.835 830 1.355 1.650 112 96 208 459 464 19434 80 1.639 1.487 209 654 624 98 50 148 122 138 35

Yeguada m ilita r.......................................................... 12 158 158 5 74 79 > 27 42 4
Particulares. ............................................................... 2 49 49 2 23 24 » > 16 12

209 553 16.940 15.520 4.061 7.808 3.651 535 414 949 2.314 2.285 1.016

Estado comparativo entre las cubriciones 

de 1907 y 1908.

1907 .............................................................................. 206 572 16.888 15.773 4.443 7.466 3.864 526 357 883 2.0 69 2.116 869209 553 16.910 15.520 4.C61 7.808 3.651 535 414 949 2 J  J14 2 *.285 1.016

D ifereaeí*.............\ Üe más........................................ 3 » 52 > 342 9 57 66 245 169 147
(  De menos....... .......................... > 19 » 253 382 > 213 a > » » » >

La defl dencia en el número de productos responda á la gran le ocultación verificada, á p m r  de las órdenes terminantes dadas en su evitación por este Centro. 

’ Madrid 23 de Octubre de i908.=El D im io r  general, E» Zappinc,
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Estado núm. 5.

Resumen efe fa recaudación obtenida durante el mes de Octubre de 1908 y los diez meses transcurridos 
del mismo ano, comparada con la de iguales periodos del 1907.

Recaudación en provincias por todos conceptos, excepto Aduanas, Achicoria, Alcoholes y  Azúcar..................................................Recaudación en provincias por Aduanas,Achicoria, Alcoholes y Azúcar............í Por Tabacos (1)........................
j •- t Por Timbre (1)......................Recaudación i p 0p (producto líquien las üfici- i j  -v

ñas centra- \ p Qp Aduanas, Achicoria, A lies f coholes y  Azúcar......... . *..¡ Por los demás conceptos........
T o t a l e s ..........................

EN OCTUBRE DE DE ENERO Á OCTUBRE DE

1907. 1908. 1907. 1908.

29.106.462
16.394.72111.268.8956.298,142
2.549.979234.390
2.676.484

26.798.493
16.715.06311.622.6866.850.269
1.887.4621.829.122
4.898.658

401.200.083
161.673.216110.474.27461.067.860
19.832.60415.323.433
69.766,757

389.821.707
154.642.442114.540.40864.260.413
20.454.05613.164.600
79.198.809

68.529.073 70.601.753 839.338.227 836.082.435
Diferencias en 1908...................... +  2.072.680 — 3.255.792

(1) Por Tabacos y Timbro se figura el verdadero producto líquido de la venta realizada durante los jneses que comprende este resumen. La Compañía ingresa provisionalmente la cantidad liquidada por igual período del año anterior. Al examinarse y  aprobarse las cuentas respectivas se hacen las oportunas rectificaciones que producen aumentos ó devoluciones de ingresos. Yéase la nota primera de los estados 1 y 3.
Notas correspondientes al estado núm, 3.

(a) T e rr i to r ia l .—Se ha rebajado á la mitad, ó sea á cinco centésimas, la décima adicional sobre la contribución correspondiente á la riqueza urbana (art. 6.° de la ley de 31 de Diciembre de 1907).(b) In d u s t r ia l .—Han dejado de tributar por industrial las Sociedades anónimas y las Comanditarias por acciones que se deifican áuno ó varios ramos de fabricación ó industria, que contribuirán en lo sucesivo por utilidades, si bien este año no figurarán ingresos por dicha clase de contribuyentes ni en uno ni otro concepto por no ser liquidables sus utilidades1 hasta que terminen las operaciones del expresado período y puedan presentar sus balances.
(c) U tilid a d e s.— Han quedado exentas de pago del impuesto las pensiones de los Montepíos civil y m ilitar cuya cuantía j  sea hasta 500 pesetas; las retribuciones de trabajos que no sean de oficina y se paguen en concepto de jornal, ya sea éste ac - | cidental ó permanente, por los presupuestos generales provinciales y municipales, y se ha reducido á la mitad el que venía j satisfaciendo los sueldos inferiores á 1.500 pesetas, comprendidos en el epígrafe 4.° de la tarifa 1.a, así como el de determina- I dos funcionarios de las Diputaciones y Ayuntamientos. % # I(d) Cé d u l a s  p e r so n a le s.—Ests impuesto pasaá ser recurso del presupuesto municipal en las capitales de provincia y poblaciones asimiladas (art. 3.°, párrafo primero, de la ley de 3 de Agosto de 1907). . . .  I
(e) A d u an as.— Transportes marítimos.—Por el art. 11 de la ley de Presupuestos vigentes se suprimió el impuesto de em- j barque ó de carga que gravaba varias mercancías en las nave^icioneí de segunda y tercera clase y el de su salida por | 

frontera. M r , .Asimismo se redujo el impuesto de viajeros y el de embarque y desembarque de mercancías procedentes de America en los términos y con las limitaciones que dicha disposición expresa.(/) Consumos.—Por el art. l.° de la ley de 3 de Agosto de 1907 se suprimió el gravamen sobre la especie vinos en las ca- | pítales de provincias, poblaciones de más de 30.000 almas y puertos de Cartagena, (jijón y Vigo,El art. 4.° de la expresada ley obliga á la Hacienda á compensar á los Ayuntamientos los ingresos que obtenían por la especie desgravada, si los recursos que enumera el art. 2.° no fueran bastante para ello.Con arreglo al párrafo primero del art. 6.° de la vigente ley de Presupuestos, los Ayuntamientos á que se refieren las anteriores disposiciones S8 hallan autorizados para ingresar trimestralmente, en el último mes de cada trim estre, su cupo para el Tesoro, en lugar de hacerlo mansualmente, como lo venían efectuando.(0) Dem á s  recu rso s.— Se ha reducido á la mitad, ó sea al 7 por 100, el donativo del Clero en los haberes inferiores á 750 
pesetas.Los impuestos sobre carruajes de lujo y Casinos y Círculos de recreo pasan á ser recurso municipal en las capitales de provincias y poblaciones asimiladas (párrafos segundo y tercero del art. 3.° de la ley de 3 de Agosto de 1907).

Madrid 4 de Noviembre de 1908. =  El Subsecretario, Inspector general, Rafael Andrade.

MINISTERIO M  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, que D . Gabriel Molina, domiciliado en esta Oorte, calle Mayor, núm . 23, tercero, por orden y  encargo del señor B . Hercler, deFriburgo deBrisgovia (Alemania), desea intro
ducir en España, después de haber cumplido con las formalidades prevenidas en d  decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y Beal 
orden de 19 de Mayo de 1893•
«Manual de Historia Eclesiástica», por el Doctor Luis Knopfler.—Edición castellana, refundida y adaptada á las necesidades de España y de la América latina, por el Doctor Modesto Hernández Villaescusa. — Friburgo de B fisgovia (Alemania).—1908.—B. Hercler, librero-editor pontificio.— Tipografía de B. Hercler, en Friburgo de Brisgovia.—Un volumen con x v m  694 páginas, 4.° marquilla,
Madrid 2 de Noviembre de 1908.=:E1 Subsecretario, Silié.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

P u erto s.
Yista la proposición de D. Francisco Torres López, única que se ha presentado al concurso celebrado por la Junta de Obras del puerto de esa capital para la reparación del dique- muelle de Levante de dicho puerto:Vistos los informes favorables de la Dirección facultativa del mismo y de la mencionada Junta, el de esa Jefatura de su digno cargo y lo dictaminado por el Consejo de Obras públicas:Resultando que dieha preposición es aceptable, por cuanto es más baja que el presupuesto;De conformidad con todos los informes citados y con lo propuesto por esta Dirección general,S. M el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se adjudique á D. Francisco Torres López, vecino de Almería, «i concurso celebrado en dicha capital el día 10 de Mayo úl- Xímo para las obras de reparación del dique- muelle de Le- \*&ute de aquel puerto, que se compromete á ejecutar dentro d mí plazo de veinte meses, contados desde que le sea notifica da adjudicación, por la cantidad de 244.700 pesetas, pagador as por mensualidades proporcionales al trabajo ejecutado, aceptando el 20 por 100 d©i importe en títulos del empréstito que la  Junta está autorizada ¿em itir  por Real orden de 4 de Abril de 1905, y con estricta sujeción á los pliegos de condi clones facultativas, particulares y  «oonómicas.Oft Real orden, comunicada por «I Excmo. Sr, Ministro, lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos y para que se d m  trasladarlo á la Junta de Obras del puerto de

esa capital y al adjudicatario. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 19(%=E1 Director general, A. Calderón.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Almería.
Aguas.

Vistos los expedientes incoados por las Juntas de regadío de Andosilla, San Adrián y Azagra, con objeto de legalizar las alzas que se colocan en época de estiaje en sus presas respectivas:Resultando que el Gobernador ordenó á dichas Juntas de regadío que presentaran los proyectos necesarios para proceder á la legalización de las alzas referidas, en vista de I03 perjuicios que mutuamente se causaban y de las reclamaciones á que daban origen:Resultando que confrontados en et terreno los aprovecha mientos de las tres Juntas de regadío, se ha comprobado, según se demuestra en el detenido informe de la Jefatura de Obras públicas, que con la independencia absoluta con que hoy funcionan dichos aprovechamientos se desperdicia gran cantidad de agua, con los consiguientes perjuicios mutuos por el enlace que en realidad tienen unos y otros, dada la situación de las presas y el punto de desagüe de los canales de riego respectivos:Considerando que á la Administración corresponde velar por el buen orden en el aprovechamiento de las aguas pú blicas, armonizando los intereses particulares;De acuerdo con lo informado por la Jefatura de Obras p ú blicas y la Comisión provincial, y visto el art. 241 de la ley de Aguas vigente,S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propueste por esta Dirección general, ha tenido á bien:Primero. Acceder á lo solicitado.Segundo. Disponer la formación de un Sindicato CentralTercero. Que se coloque una placa que determine de ui modo fijo la altura de las presas, todo ello con sujeción á las siguientes condiciones:1.a Se declara que tienen los regadíos de Andosilla San Adrián y Azagra derecho á usar de las alzas de verano tal conforme lo vienen haciendo, sin necesidad de nue va autorización, regándolas tierras altas, para el riego de las cuales se ponen siempre que 8*tá asegurado el riego d« todas las tierras de los tres regadíos que no necesitan alz? para que llegue el agua á ellos.2 .a Se dispone la formación del Sindicato central di les regadíos del río Ega de Azagra, San Adrián, Andosilla La Plana de Carear v el concedido á D Gil Esparza con fecha 3 de Agosto de 1905, con arreglo al a rt 245 de la ley di Aguas, dándose un plazo de dos años á dichos regadíos parí presentar á la aprobación superior el reglamento, pasad* el cual niazo sin haberlo hecho, se nombrará po**e! Gobernt dor de Navarra una Autoridad para los cinco regadío?, pro- visíonal, hasta, tanto que se constituya el Sindicato, dándole á dicha Autoridad, a costa de los regadíos, tQ'W lo* rae dios necesarios para evitar que se vierta por un r¿&adío aguí

debajo de la presa del inferior cuando le es necesaria á éste; para evitar cualquier otro género de abusos, y para observar y hacer cumplir en caso necesario las preferencias reconocidas en el riego.3 .a Por el personal de esta Jefatura, previa citación á los Alcaldes de Carear y Andosilla, se colocará una placa de fundición que señale el plano de coronación de la presa.Dicha placa se referirá al puente de Cárcar ó á cualquier otro punto fijo é invariable, y de su situación se levantará un acta, de la cual se harán tres ejemplares: uno para C árcar, otro para Andosilla y otro para la Jefatura de Obras públicas de Guipúzcoa y Navarra, los cuales autorizará el Gobernador de Navarra.De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efectos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1908.=E1 Director general, A. Calderón.~Sr. Gobernador civil de Navarra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta provincial de Instrucción pública 

de l a  Coruña.
T rib u n a l de oposiciones al em pleo de A u x ilia r de Sec re ta ría  de la  J u n ta  p rov inc ia l de In s tru cc ió n  p ú b lica de la  Coruña.

Presidente, D. Julio Wais Sanmartín, Diputado provincial, Vocal de la Junta provincial de Instrucción pública.Yocales: D. Eduardo G. Puig Ferrín, D. Yíctor Cortiella y D. Antonio Fernández Lópsz, individuos de la referida Corporación, y D. Aurelio Silva Suárez, Secretario de la Junta.Se convoca á los aspirantes al referido empleo para comenzar los ejercicios de oposición el día inmediato á los ocho que transcurran desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la Gaübta dh M adrid, ó el siguiente, caso de resultar festivo.Las oposiciones se verificarán en el salón bajo del Palacio provincial, á las quince horas del aludido día, significándose que los cuestionarios los tendrán los opositores á su disposición en la Secretaría de la Junta provincial de Instrucción pública desde que aparezca el anuncio en la G a c e ta  db Ma 
d rid  hasta el comienzo de los ejercicios.Los aspirantes admitidos para estas oposiciones son los Sres. D. Pablo Marín Pueyo García, D. Enrique Alvarez López, D. Evaristo Fernández Gutiérrez, D. Salvador Torrado Díaz, D. E. Ricardo Lesave Rodríguez y D. Juan Arias Andreu; advirtféadose queD. Evaristo Fernández Gutiérrez tiene que acreditar los requisitos que se exigen en la convocatoria antes de comenzar las oposiciones.

Coruña 2 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente, Julio Wais. P —690

«lauta provincial de Inatrueeión pública 
de Teruel.

Se anuncia, para ser provista por oposición, conforme i  lo prevenido en el art. 42 del Real decreto de 20 de Diciembre último, la plaza de Secretario de esta Junta, con el sueldo anual de 1.750 pesetas y la gratificación que le corresponde, conforme á lo preceptuado en los artículos 11 y 13 de la Real orden de 8 de Noviembre de 1882 y la segunda de las Instrucciones de la de 10 de Agosto de 1900.Los aspirantes, además de las condiciones generales para todo cargo púolico, deberán poseer el título de Maestro Normal ó Superior v haber desempeñado en propiedad, por des años al menos, Escuelas públicas de la categoría inmediata inferior al expresado sueldo de la Secretaría, ó sea el de 1.650 pesetas, según lo resuelto por la Subsecretaría.También podrán aspirar á dicha plaza los Secretarios de las Juntas provinciales de Instrucción pública que posean el título de Maestro Superior y lleven más de dos años en d icho cargo.Las intancias las dirigirán los aspirantes ai Sr. Gobernador, Presidente de esta Junta provincial, y habrán de presentarse éstas dentro del plazo de treinta días, á contar desde t i  en que aparezca el presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

Teruel 27 de Octubre de 1908.=:E1 Gobernador Presidente, León del Río.=Por acuerdo de la Junta, el Sacretario interino, Antonio López Palacios. P—684

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia. 

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción de )a ciudad de Astorga y iu partido.Por la pres9n t8 requisitoria se llama, cita y emplaza ¿ An  ̂gel Presa, de veinticuatro años, trAbajador del campo, natural y domiciliado en el pueblo de Vaidavido, para que dentro de quinto día, á contar desde la inserción de la presento en la G a c e t a  de Madrid  5  Boletín oficial de la provincia, se | persone en este Juzgado, cárcel púb:ica, bajos, á prestar ds- [ ciar&ción indagatoria; bajo apercibimiento de ser declarado I rebelde *n la cau*a que se le sigue por lesiones á José Martí- | nez, de Vald^vido, el día 16 de Agosto último.Dad* en Astorga á 22 de Octubre de 1908 =Pedro María de 

C astro .— SI E scribano, Juaa Fernández Iglesias.JO—2081ÁVILA
El Sr. Ju8z de instrucción de Avila, por resolución de esta i día, dictada en la csuisa seguida por muerte violenta de T eó- l filo Zurdo López, de diez y siete años, y lesiones graves á ij consecuencia de disparo de arma de fuego, cuyos hechos* v i e r o n  logar en el pueblo de N*varrevi*ca, de este partido, 

} el 16 le Septiembre último, contra Agapito Martín y Sebas- ¿ tián Sánchez, vecinos de dicho puebio, se ha servido acordar• que sea citado CLferino Zurdo, vecino de Medina del G*m r.o, el cual es oficial de herrería, v su esposa se llamaba Hl aria'! Conde, ya difunta, y cuyo actual pnradero se ignora, para 
¡ que, como padre de) expresado Teófilo, comparezca, ama ¿‘¿va 

7. , 7 dentro del término de diez dias, á contar desde Ja de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á fin da
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prestar declaración en 3& referida causa é instruirle del con' 
tenido o d. &e:t. 109 de ley de Enjuiciam iento criminal; bajo 
apercibim , v ro do. que si no comparece le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar en derecho,

Y p&ra O sirva de citacióa. expido la  presente, que firmo 
en A vila  a’21 Je Octubre de 1908. =  El Escribano, Faustino  
Lefler, JO—2830

BADAJOZ
D. José LcyVi Pelegrín y Tavíra, Juez instructor da este 

psrtido.
Por la |r-í::---:nte requisitoria, y como comprendidos en el 

caso L° d i ¿ 't. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, íA n•• y emplaza á Juan José Sixto Martínez Malero, 
de diez ■> su * '¿ño?, hijo de Psutao y Paira, natural da Lina
res, de uismA vecindad, domiciliado en Jardines, núm. 4 
ó 18, so‘taro. minero, de color trigueño, pelo y cajas casta
ños, oj o;.- .) ríos, nariz y beca regulares y tiene muy poca 
barba, y % uu chaqueta de percal, pantalón de pana en mal 
uso, aípargst** y boina, y José Antonio Alvarez Pastor, de 
diez y seta ».nos, natural de Córdoba, domiciliado San Joa
quín, 49, s«-gún suf manifestaciones, y con arreglo á un tes
timonio d' o a cido p¿.?r el Juzgado de Baeza, se llama Simón 
Gabinc a ! ^ - :tz Pastor, conocido por José Antonio, natural 
y  vecino rh Baiién, hijo de Antonio y Rosa, soltero, buñole
ro, color .i ’g !*ño, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos 
pardos, rrv i - abultada, beca regular, muy poca barba y lie 
me una cjo‘* riz al lado derecho de la boca, y viste chaqueta, 
chalaco v-íuíón de tela en mal estado, alpargatas y gorra, 
cu', o ^ctu 1 .,•&? adero *r? ignora, para que dentro del término 
do d * z «.ií»s, * contar desde el sí guien ie á la inserción de e te 
edieso en i /erió Itaos ofic/fes, s-, constituyan en prisión 
en la c i e  esta capital. á fin- á< notificarles el f*.uto de 
procesamiento y prisión dictado m su contra y recibirles 
declaración -udagataria ea el sumario que contra los mismos 
instruyo " ~ robo » n la castta núm. d64 da la línea férrea de 
Madrid á B-ifajoz; bajo apercibí mi m eo de qu*> ¿d no lo verifi
can les par?<.r* el perjuicio á que huoi^^ lugar en derecho: 
pues así lo trago acordado en el indicado sumario.

A i prcpñ¿ ñsuipo ruego y encargo á tod*s las Autoridades 
y agentos de Ja policía jud icia l que procedan á la busca y 
prisión iU behos ind ividuos, y caso de ser habíaos ordenen 
su inmeaK*;». conducción a la cárcel da esta ciudad, á mi 
disposición.

Badajoz 24 A  Octubre de 1908.r=José López Pelegrín y Ta- 
v ira .= E ü r  que G. de la Rcsa. JO—29Ó2

BAEZ4.
El Sr. Juez de instrucción  de Baeza y su partido, en causa 

sobre estafa á ta Compañía de ferrocarriles de Madrid á Za
ragoza y a A úcanta, ha acordado, por providencia de hoy, 
se cite por* medio de i a presente á José Alcalá Hernández y 
Alfonso Cor dero G utiérrez, vecinos de Sevilla , cuyas señas 
personales y de vestir so n : uno de ellos como de vein titrés  
años de. acia l  con buena estatura, moreno, afeitado, delga
do, que vestía traje oscuro, al parecer de h ilo , sin nada a Ja 
cabeza 5 b >vas cotar avellana, y  el otro como de veinsiún  
años, estatura regular, color moreno, con coleta de torero, 
y  vestía  cuino el anterior, y según manifestaron v ivían  en 
la  calle Monederos, 2, y Lumbreras, 10, no hab endo sido 
habidos en -u dom icilio é ignorarse su paradero, cuyos indi 
viduos fueron sorprendidos el 9 de Agosto ú ltim o viajando 
en el tren núm . 2 sin b illete hasta la estación de Javalquin  
to, importando el duplo de cada b illete 90 céntim os, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción  
de la  presente en la G a c e ta  de M ad eid , comparezcan ante 
este Juzgan o á responder de los cargos que contra los m is
mos resultan en dicha causs.

Y para qui les sirva de citación en forma, apercibidos que 
da no verificarlo le3 parará el perjuicio á que hubiere lugar, 
expido y firmo la presente en B&eza á 21 de Octubre de 1908 =  
El Escriban::, Feliciano Hernández. JO—2831

BARCELONA—ATARAZANAS
D. V alentín Diez de Ja Lastra, Juez de instrucción  del d is

trito  de Atarazanas ele Barcelona.
En v ir tm  de la presente, que se expide en m éútos de la 

causa crim inal sobre estafa centra Pedro Granaeha, .de esta
tura regatar, delgado, encarnado de cara, de pelo rubio os
curo, que vtate de porte acomodado, usa gorra, el que el día 
28 de J ubio ú ltim o alquiló una b icicleta en el taller de alqui 
ler  y reparaciones de las mismas que Juan Carbonell posee 
en la calle de Abad Safont, 2, desapareciendo con ella, y 
cuyo actual paradero se igDora, se cita, llam a y emplaza al 
m ism o á fin de que dentro del térm ino de diez días, á cortar  
desde la ins-erción de asta requisitoria en la G a c e ta  de Ma 
d sid , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
d iligen cia ‘oe justicia; apercibido de que si deja de ver flcarlo 
será declarado rebelde v le pararé el perjuicio á que hu 
hiere lugar con arreglo á la ley.

Al uro tío  tiem po, en nombra de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q D. G.), ruego y encargo á l&s Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía ju iie ta l procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Pedro G ranscha, a quien se le ha decretado su prisión  
con auta de esta fecha, dictado en lá'eauss, de referencia l ú -  
móros 409 y 4.923 del corriente, año.

Dada en Barcelona ¿ 21 de Octubre de 1908.—V alentín Diez 
de la L astra ,—El Escribano, por D. Pable A legre, Ramón 
Potan. Oficial da Escribanía. JO—2832

D. V alentín  Díaz de la Lastra, Juez da instrucción  del dis 
ir ito  de A tarazaras de Barcelona.

En v i r t u i  de Ja presen?.*, cri,y se «xoide en méritos de la 
causa c r im in a l  sobre asctitauo contra  Racnóa Besan ge G«nis, 
de treinta  y tres años de edv.fe so ltero ,  marinero, d o m ic i l ia 
do en Tarragona, barrio dei Serra l lo ,  s in  dt/micMo en esta  
capita l,  cu?as demás c ircu n s ta n c ia s  no sa conocen ,  y cuyo* 
a c 'uai  paradero se ignora, se e n 8, l lam a 7 emplaza al mism o  
a fia d» une dea tro <!«! térm ino  -le diez cía-;, á contar d»í>dd la 
in serc ión  de esta requisito  d a  en 1» G a c e t a  me M adrid ,  co m 
parezca ante d icho Juzgado para la  práctica  de una dil igencia  
de justic ia; apercibido do que si  deja de verif icarlo  será d e 
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu b iere  lugar, 
con  arreglo á la ley.

Al pr oio tiempo, en n om V e i* 8 . M. e 1 Re? I) Alfon
so XÍII ÍQ D. G ), ruego y eucarg; á las Autoridades, fuer 
za púbhe« y agentes de la policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción anta #»v.-ta Juzgado de refeHdo pro
cesado Besange, a quien x* le ha decretado >u prisión con 
auto d*» *«t* fecha, en mérit.-s de is  causa antes ^ « .c lon ada,
número 649 oe esta «ño.

Dada en Barcelona á 22 «v-* Octubre de )908. — V alentín
D i a i  Je  ir, L * * i r a . =  :'/1 ^ s - r i b ^ u u ,  t>o? D. P a b lo  A l é i s R a 
m ó n  P o tá a .  Oficial de Sác r¿ ;iau ía ,  J - J — 2903

B A R C E L O N A — ADDIENOIA
D. Guine^Síiido Buy-u y Bu-hu, Juez -ie í)rim?í'̂  1 tu.?'n.n ia  

y  d e  iSL.il,: a c c i ó  . áeí  u ^ t r H o  d e  la  A u d  m - A  -.te B r c L o n a -

Por la presente, qua se expide on m éritos de sum ario sobre 
estafa, se cita , llam a y emplaza ai procesado A ntonio Guarch 
A lberich , natural de esta ciudad, hijo de Miguel y Teresa, 
de diez y siete años, soltero, cerrajara m ecánico, y cu-;o ac
tual parada-re se ignoaíiq pava que en el térm ino de diez días, 
á contar desde el siguienta al en que esta requisitoria se in 
serte en la  G a ceta  de M adrid y Boletín oficial ds «áta provin
cia. compa^eze??. ^nte este Juzgado, sito en el P alscio de J u s 
tic ia , al objeto de x*e^pondei* á loa cargos que le resultan en 
la indicada apercibiéndole que do no verifica.lo  uerá
declarado rebelde y le parará el perjuicio á qua hubieríi 
lu gar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todss las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de*]a policía jud icia l, procedan á te 
busca y captura del expresado procesado Alberto Guarch 
A lberich , y en cash do sor habido lo pongan á m i disposición  
en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 20 de Octubre de 1908.= Gumersindo B u ján .=  
El Escribano, José María Florensa. JO—2833

D. Gumersindo Bajan y Buján, Juez de instrucción  del 
distrito  de Ja A udiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en e] 
núm ero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cr im i
nal, se llam a á Fernando Font Crous, hijo de Pedro y de Ma< 
ría, de treinta años*, casado, carretero, natural pueblo de 
G uixá, partido judicial de V ieli vecino de essa ciudad, para 
que dentro dei térm ino de seis días comparezca nt.e este ju z 
gado, en mér-itos ds la causa cHm inah.qde-eontra ei misme 
se instruyo sobre baje .apercibim isnto de qn$ es
otro caso será deeda^ado rebelde y Tú parará el perjuicio 2 
que haya lugar con a r r e z o  á la le?._

Al propio*tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen  
cuantas cUiigencias se hallen á su alcance para conseguir te 
captura del referido procesado, y su conducción á la  pri&ióc 
celular de esta ciudad ¿ disposición del presente Juzgado.

Barcelona 21 de Octubre de 19Q8— Gum ersindo Buj>m.~ 
Por disposición de 8. S ., y por D. Juan B autista G il, V ic to ■ 
ríano C allizo, habilitado. JO—290-4

D. Gumersindo Boján y Bujén. Jaez &z pr-imsra instancia  
y da instrucción del distriro de la A udiencia de Barcelona

Po.r la que ?•?:> fxpi-'li eri m éritos de sum ario sob:v
tentativa de robo, sa cita , llam a y emplaza al procesado Jos* 
F rancisco Expósito, natural de Gandes» (Tarragona),-hij^ d< 
padres desconocidos, de vein ticinco años, soltero, jornalero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, á cnñiar desde el siguiente al en que esta req u is i
toria se inserte en la G aceta  de Madbtd y Boletín oficial d« 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  en el ?& 
lacdo de Justicia , al objeto de responder i  los sargos que U 
resultan en i a indicada csun»; apercibiéndole que de no v e 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu< 
hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno ¿ lo s  agentes ds la  policía  jud icia l, u roceian  á la 
busca y captura del expresado procesado José F rancisco Ex 
pósito, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposiciór 
en la prisión celular de esta c iu d a d /

Barcelona 23 de Octubre de ]9G8.=GuínQrsmdo B nján.=  
E l Escribano, José María Florensa. JO—2905

BARCELONA— CONCEPCION
D. Mariano Oiz, Magistrado de territoria l, Juez de in s

trucción del d istrito de ia  Concepción de Barcelona.
Por ia presente, que se expide en m éritos-de-sum ario sobri 

robo, se cita , llam a y emplaza al procesado Miguel Bcusas 
Romerales para que ea el térm ino de diez días, á contai 
desde el sigu ien te al en que esta rfqu ishoria  se insería en lg 
G a c e t a  d e  Maduxd y Boletín oficial da esta provincia, cumpa 
rezea ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , ob
jeto de responder á O s  cargos que le resultan eo la maleada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declárale  
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mism o tiem po ruego y encargo á tMda  ̂ las A u torida
des, y ordeno á los agentes ie  la policía ju lic ia l, procedan á 
la busca y captura dei expresado procesado, cuyas señas per
sonales aon: natural de Cariñena, hijo de Mariano y Josefa, 
de veinte años, soltero, jornalero, y ea el caso de sar habido  
lo< pongan á mi disposición.

Barcelona 1.9 da Octubre de 1908.:=M am no Oiz.— Por cl Es
cribano D. V alentín V intró, A ntonio Solá, habilitado.

JO-2 8 3 4

D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de instrucción del distrito  
de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que sa expide en m éritos de sum ario sobre 
amenazas de m uerte, se cit-a, llam a y emplaza al procesado 
Lorenzo Dumont, cuyo paradero m  ignora, para que en el 
térm ino de diez días, á contar desda *¡í sigu iente ni en quíí 
requisitoria se inserte en ia  Gac&ta d e  M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante teste Juzgado, sito  
en el Palacio de Ju stic i» , ai objeto de responder á ios cargos 
que I-? resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebebía y  je parará el perjuicio  
a que hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de U  policía jud icia l, procedan á
la bnsen 7 «ao7iir* dH. e x p ir a d o  p ro w a d o , s^.ñas per
sonales se ignoran, y  en el caso ti» ser liaoulo jo pongan á 
mí disposición ea  1* prisión celu lar,

Barcelona 21 de Octubre de 1938*:== Mariano Oiz.=P<>r el 
Escrio&no, A ugusto Torres,, habilitado», JO—2835

8 ARO Ztem 1— HOSPITAL
D. R&móo. M«zair& Bel tria*  $m zé$  primer» instancia  y de 

instrucción del d istrito  áél H oip ital d# Barealona.
Por la presetue, qu» m esp ide m  m éritos de sum ario «obre 

estafa, se cita, llam a y á Carlos H olló, de c ircu n s
tancias y paraderos deseónos!do*, para ea  si térm ino de 
diez días, n contar desde el augmente a l m  qa« requisi
toria se inserte en la G a ce ta  :m Mabísíd y  BolHín ofcial da 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  m  el Pa 
lacio de Justicia, al objeto de responder á lo*? sargos que le 
resultan en la indicada causa; npereiblén qu*̂  de no ve 
?Jficarlo será declarado rebelde y le parará al perjuicio a que 
hubiere lugar.

Al mh-mo tiempo ruego y encargo á toda* las A utorida
des, y ordeno á ms de la policía ju lic ia l, uro^edau á
ia bu-sía y captu- a dei expresado p ro eja d o , -cu?)t.-/^ñas per 
son al es son dt-'scono-iidas, v «n »ú c¿ -̂o de ser h *o/u; i o pon- 
gan á d'saosiaíór? de este Juzgado en la

Barcelona 20 de Ocm bre de 1908.= :R i^ óu  
Escribano. Jaime Ríus, habilitado. JO—2836

D. Ram ón Mazaira y B eltrán, Juez de instrueoién  d©l d is-
¡ tr ito  del H ospital de Barcelona,

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de suma» 
| río sobre hurto contra L uis Palm er y Frau, de vein ticinco  
!* <üq edad, soltero, natural de Génova. de estatura bs.ja, 
í delgado, moreno, usa bigote negro, y v k ta  traje da lana os- 
j curo á rayas, se c ita  y jl&zna al procesado Luis Palm er y 
J FrírU., qne viajaba en calidad de m aquinista en el v*por José 
\ Boca y en la actualidad dejgnorado p&radero, par«, que den- 
i tro de? térm ino de diez días, contados de de el de la pubJi- 
| cad ó ii de, la presente e s  la G a c e ta  d e M a d r i d  y  Boletín ofi 
|  cialde esta provincia, comparezca anta esta Juzgado, sito en  
t el &i» izquierda del Palacio de Justicia  (salón Je Juan),
; al < bjeto de responder da ios cargos que le resultan en. m é- 
i ritos de la indicada emsn,; bajo apercibim iento de ser decía- 
| rado rebelde si no lo verifica.
|  A l propio pam po se ru^ga y encarga á todas las .Autorida- 
¡ des{ eivPie:< como j ufiiciales y m ilitares, proe^dan á la  
|  busca y captura del referido procesado, cuyas aeñas pe?-so- 
|  nales ya se indican, poniéndole á disposición de este J a z -  
| gado, caso de ser habido.
|  Dsda m  Barcelona á 20 de Octubre de 1908.—Ramón Ma- 
| zaira = P o r  mandado de Se S. y  por D. Miguel A racil. Juan 
| Aíftisil. JO—2837
| BARCELONA—LONJA
i/ D M-?íFar.o Izquierdo González, Juez de prim era instancia
I y  da instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona- 
|  ̂ Pc-r i a p rn s^ te , que se e-xplde en m éritos de sum arlo s o -  
j bre robo, m cvta, y  emplaza ai procesado José Riera
í Fernin-iez para que en el térm ino de diez días, á contar des- 
j de el síguie.ot-o \ú r-n qua esta requisitoria se inserte en la  
l G a c e t a  d e  M a d r i d  t 'Boletín oficial de esta provincia, com- 
f parezca av.\ta este Juzgado, sito  en  el Palacio de Justicia , al 
!: objeto de rerposder á los cargos que le resultan en la  in d i-  
t '^u-a; kpercibiéndola que de no verificarlo será d e e k -
J rado y Ja parará el perjuicio á qus hubiera lugar.
I A l mism o tiem po ruego y encargo ¿ tod«s las A utoridades, 
| y  ordeno á los agentes de la  policía ju d icia l, procedan á la  
|  busca y o p ta r a  del expresado procesado, cuyas señas perso

nales son ignoradas, y  en el caso de ser habido lo pongan á 
m i disposición en la prisión c e l l a r  de esta ciudad.

Barcelona' 19 de Octubre de 1908.=M&riano Izquierdo.—
; Por dispodcióu de 8 . S. v por el Escribano D. Carlos R oig, 

Tomás R\bi2í .  " ‘ JO—2838
) BARCELONA—SUR
I D. Bernardo Longuié y M nriátegui, Ju?z de prim era in s -  
| tanent y de instrucción  dei d istrito del Sur de Barcelona.
! Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario so

bre hurto, se cita, llam a y emplaza al procesado Ju lián  San
to s García, natural de Zaragoza, hijo de Míllán y  de Joaqui
na, soltero, cerrajero, de veintidós años de edad, y dom iciiia- 

i do que dijo estar en la calle de Sadurní, núm . 8, segundo, se« 
í gunda, para que en el térm ino de diez dfes, á contar desde 
f el sigu iente al en que *sta requisitoria se inserte en la Gace* 

t a  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante, este Juzgado, s ilo  en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder á los cargo? que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará si perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de 1h policía jud icia l, procedan á la  
busca y captura dei expresado procesado, cuyas señas perso
nales queásn expuestas, y en el caso de ser habido lo pongan  
á m i disposición en la prisión celu lar.

Barcelona 20 de O tubre de 1908.=s=Bernardo L orgu é .— El 
Escribano, L icenciado Luis Arranz. JO—2839

BILBAO—ENSANCHE
De Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de 'instrucción del 

distro del Ensancha *:íd e^ta v illa  de Bilbao y su partido.
Por la  presente cito Hamo y emplazo á Manuel Acebal Hi

guera, de treinta y ocho añ^s, hijo de Francisco y  A gustina , 
casado, natural <?e Castro U rdíales (Santander), del com er
cio, vecino Castro, y cu jó  actual paradero se ignora., para 
que .ieBtr.D de nueve ¿L s cu itados desde el sigu ien te al de la 
insereióa -ie esta requisitoria ea ia G a c e ta  d e  M a d rid , com 
parezca en es e Juzgado instructor ó <e constituya  en la  cá r
cel del partido con el fifn de cum plir la  condena de v e in t i
cinco días da p asión  por insolvencia  de 125 cesetas de m ulta  
que la fué im onesta en cwusa por estafa;, bajo apercibim iento, 
en otro csso, de pararla el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y «meargo á todas las Autoridades 
y agentas de. la róñela  judicial procedan á la busca, captura  
y eonduecdón del ursino, si fuere habido, á la  expresada cá r 
cel, como comprendido en el art. 835 da la  lay de E nju icia
m iento crim inal.

D&da en Bilbao á 16 da Oetubra de 1908. = E la d io  de U r- 
dangaría = A n te  m í, Bernardino Moreda. JO—2840

BRIVIESGA
En virtud d* previdencia dictada en este día por el señor 

Juez da instrucción  de este partido en el sum ario que se in s 
truye bajo el núm . 90 del corriente año por el delito  de 
hurto de efectos, m cDs á Toribio Fernández, que sa halla  
en Cuba hace mári de ¿res años, siendo antas vecino de Los 
Barrios de Bureba, para que e.n el térm ino de diez días, con
tados desde ?1 sigu ien te al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oñoíal de esta pro 
vineia , comparezca anta la  sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de instruirle del derecho que le otorga el art. 109 
de la ley da Eujuicixm iento cam in a l; b?.jo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará e l perjuicio á que hubiera  
}ug«r.

B a v icsea  20 fie Octubre de 1908.—E1 Escribano, L^ur^ano 
G arcía. J O -2 9 0 8

BURGOS

D. Juan AlbyreíTos y Berroeta, Juez .m unicipal, en cargos 
del de instruenróo de « 4 a  ciudad de Burgos y su partido.

Por la  presenta requisitoria se llam a para que comparezcan 
en este J u zga io  en ei plazo de diez días, ¿ contar desde la in 
serción de la  presente en la G a o e ta  dh M a d rid , á los que se 
consideren dueños d* una m uía, pelo castaño, de ssis años de 
edad, de un m etro y 38 centím etros de alzada, ocupada por la  
Guardia c iv il de Gab zón en la* inm ediaciones de Pam pliega el 
día 10 de Julio ú ltim o, justificando en fo>?ma la propiedad de 
dicho sem oviente; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
en indicado térm ino se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Burgos á 22 de Octubre de 1908.:==Juan AlbaitaUos. 
El actuario, N icolás López. JO—2907

C iO IZ

D. Enrique R íd r íg u íz  Lacín, Juez de instrucción  de esta 
; C.udad.

Por la presf-nte requisitoria se cita , llama y  emplaza á
• tmAo B -r!D úd a Cjv:itr;r o , Dolores Rubio y Canela, Curios 
I Megías Rub.o y E iuardo Gradaus R aíz, hijos de Manuel y  
; Ju^r^, J^au y Oarm^P, Jcsé y Carmen y  José María y A u to -
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ni*, da ckaeuanta y dos, trein ta y ocho, diez y nueve y cua
renta y o í  sños, loa dos primeros y <d úUimo casados y el 
tercero sonare*, natura les ¿e Vejar, Ce!yes, Sevilla y Oádiz, 
partidor de Chician;*, Sevilla y Cádiz, vecinos que fueron de 
Sevüla los isres primeros y el último de La Línea, jornalero, 
soíiibrerv-ro y vendedor, cuyos actuales paroleros se igaoran, 
para que dentro -leí término de diez d'*as, et-nt&dos desde el 
de la inserción de la misma en Ja Gacista d e  M&dsxd, compa
rezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á Jos cargos 
que k s  rc&uitan en la e&us% que cunka «os miamos se ins
truya por el delito do tentativa de ex perdición de moneda 
falsa; apercibidas que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio siampo se rusgs. y encarga á todas las Autorida
des y agen ta  do la policía judicial procedan á la busca cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de ente Juzgado, do ios; expresados procesados.

Dada en k  ciudad da Cádiz á 22 de Octubre de 1908.—En
rió ue Rodríguez L&chi/—Por habilitación, Guillermo Gon
zález, Oiici&í. ^ 0 —2908

CAMPILLOS
B. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción di) esta villa y su partido.
Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al que apa
rezca iasersa esta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma j b i d  y Bo- 
Utín ojicial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por aelito de adulterio Doña María Teresa 
González de Canales y Cerezo, natural de Villa del Río, veci 
K'ú de Madrid, de trein ta y cinco años, casada, ocupación su 
sexo» hija de Félix y Francisca, y D. Jofcé de). Castillo Jimé
nez., de veiíitkéis años,, dijo de Federico y Mercedes, soltero, 
oomerci&ntc n&tural y vecino de Cañete la Real, cuyo para
dero se ignora, á responder de los cargos que íes resultan en 
sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero & los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía j udicial, para que procedan á la basca y captura de 
expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Campillos á 15 de Junio de 1908.=Álfonfo Mora- 
n o .= E l Escribano, Pedro Govantes. JO—2842

D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en los perió
dicos oficiales, se «¿ncmrga á todas las Autoridades, Guardia 
civil é individuos de 1.a policía judicial procedan a la busca 
y rescate de 23 gallinas, ia mayoría con plomas blancas, dos 
negras y dos tuertas, las cuales fueron iiúrt&das h  noche del 
18 ai 19 de Septiembre, poniéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado, en unión de las personas en cuyo 
pode se hallen, si no acreditan su legítima precedencia,

D »da en Campillos á 2 de Octubre de 1908 =Alfonso More- 
no«=Pedro Gov&ntes, JO—2841

CANGAS DE ONÍ3

D. Manuel del Busto y Martínez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por ia presenta requisito ría se cita, llama y emplaza, al 
procesado Alfredo Alzóla Vázquez, de quince año s, hijo de 
José y de Carmen, soltare, natural de Puebia da Broilón, 
pare do da Q droga, provincia de Lugo, jornalero, vecino 
qu« fué de Baferrera, cuyo actual paradero se ignora, p&ra 
que dentro dei término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de S8r reducido á prisión; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como mi itares, procedan i  la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad del mencionado 
prores ido, á mi disposición.

Duda en Gangas do Onís á 22 de Octubre de 1908.—Manuel 
del Rusto.=Ant9 mí, Licenciado Ceferino Flórez.

JO—2909
CANGAS DE TINEO

D. Laureano Francos Suárez, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción del partido de Gangas de Tinao,

Certifico que en la causa seguida ante esta Juzgado con el 
númoro 1 de 1906 r&c&yó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son dei tener siguiente:

&Sentencia núm* ??.—Sres. D. Isaac de las Pozas, D. Modes
to Iglesias y D. Severíno M. Barcia.—En la ciudad d* Ovie
do, á 9 de Abril da 1908, en la causa procedente del Juzgad * 
de instrucción de Cangas de Tineo que ante esta Audiencia 
provincial se sigue en única instancia, y juicio oral y públi 
co por el delito de hurto, entre partes, de la una el Ministe 
rio fiscal, actor, y de la otra los procesados Benigno Iglesias 
Parrondo, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de Ramón 
y de Jenara, casado, natural de Jarceley y vecino de Llamas 
del Mouro, en Gangas de Tineo, con instrucción; José Avila, 
de veinticuatro años de edad, hijo de María y de padre des
conocido, casado con María Martínez, natural y vecino de 
Llamas del Mouro, con instrucción; Francisco Rubio H i
dalgo, de cuarenta y un años de edad, hijo de Francisco y de 
Manuela, casado con Florentina Pérez, natural y vecino de 
Cuadrieila de Ambres, en dicho partido, con instrucción; 
Manuel Rodríguez Arias, de tre in ta  y siete años de edad, 
hijo de Antonio y de Laura, casado c¿n María González, na
tu ra l t  vecino de la Castañal, en dicho Gangas de Tineo, sin 
instrucción, y Francisco Menéndez García, de cuarenta y 
ocho años de «dad, hijo de José y de María, casado con Igna
cio Rodríguez, natural y vecino de Becerrales, en el mismo 
partido, con instrucción, todos son labradores y se hallas 
en libertad, representado el primero por el Procurador Don 
Silvino Grande, y los tres últimos por D. Ramón Díaz Iz 
quierdo:

Siendo Ponente el Magistrado D. Modesto Iglesias;
Fallamos que debemos condenar y condenamos al proce

sado José Avila, como autor de un delito de hurto,-en la 
pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, con la 
accesoria de suspensión de todo cargo y ¿el derecho de su
fragio por igual tiempo, y á cada uno de los también proce
sados Francisco Rubio Hidalgo, Manuel Rodríguez Aídas y 
Francisco Menéndez García en la m ulta da 125 pesetas, ssojío 
encubridores del mismo delito. Asimismo condenamos* en 
prim er término, al procesado José Avila á que por vía de 
indemnización de perjuicios abone á Teodora Iglesias P a
rrondo la suma de 200 pesetas, y por virtud de su insolven
cia condenamos subsidiariamente á los otros tre* mene-mua-. 
dos procesados al pago, por partes iguales, de didha indem
nizad ón, y á cada uno de los cuatro al de una quiñi:* parte 
de costas. Absolvemos al otro proseado .Benigno íg.e¿us

Parrondo, y declaramos de oficio la restante quinta parts de 
costas. Aplicamos á los procesados condenados los beneficios 
del Real decreto de indulto de 23 do Octubre de 1906, rele
vando al Jo* é Avila de sufrir ia pena da arresto que se le 
impone, y á los otros tres del pago de. la multa, así como de 
sufrir la prisión supletoria por su importe, sin parjuicio de 
que los cuatro extingan ia prisión supletoria correspondien
te, ó sea diez días cada uno por la indemnización, si no la 
satisfacen ó no ia perdona la perjudicada, á quien S8 reque
rirá  para que manifiesta ai la perdona. Aprobamos el auto 
declarativo da la insolvencia de los procesados. Pase al tur* 
no de Procuradores para la designación del que en lo suce
sivo ha de representar al procesado José Avila.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Isaac de las Pozas-M odesto Iglesias™  
Severíno M. Barcia.»

Para que conste, cumpliendo con lo mandado y su inser
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fia de que sirva de notifica
ción en forma al panado José Avila, ausenta en ignorado pa
radero, expido el presente, que firmo en Gangas de Tineo á 
21 de Octubre de 1908.=Licenciado Laureano Francos.

JO—2843
CARTAGENA

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez da instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na* 
clon, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Calvo y Font se instruye sumario por el delito de 
robo cent a otros y Cipriano Garfia Saura, de veinte á vein
titrés años de edad, delgado, estatura regalar, color pálido, 
tiene poco ó ningún pelo de barba, algunas pecas en la cara, 
en la muñeca izquierda tiene sellos y una mujer pintados en 
azul, como de haber sido marinero, y que residía en esta ciu- 
dad, calle de Liz&ns, núm. 41, y trabajaba en el Parque de 
A rtillería, habiendo residido después en la capital de Sevilla, 
donde también ha estado procesado; he acordado expedir ia 
presente requisitoria, por la que, en nombre ¿8 S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa se le concede el término de dios-días, 
contadas desde k  inserción de la presentí en el Boletín oficial 
da esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 21 de Octubre de 1908,—Manuel Ga
rrido— El actuario, P. A., José María Barná. JO—2910

CARRION DE LOS CONDES
D. Joaquín López Menach, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Carrión de los Condes y su par tido.
Por el presente edicto se hace saber que e;c esta Juzgado se 

sigue expediente da declaración de herederos ab intestato de 
D. Nic&sio Ramírez Martínez, natural da Yilloldo y vecino 
que fué do la Habana, donde falleció en la caía de salud La 
Benéfica el día 11 de Enero último, á los sesenta y seis años 
de edad, en estado de soltero, hijo de Tomás y Salustiana, en 
cuyo expediente tengo acordado^ por providencia de hoy, 
llamar á los que se crean con igual ó mejor derecho í  la h e 
rencia de aquél que los solicitantes Mariano Asensio Gutié
rrez, como marido de Micaela Ramírez Martínez y apoderado 
de Buenaventura Ramírez Martínez; María Loreto Garrido 
Martínez, como madre de Eieasar y Jesusa Ramírez Garrido; 
Valentín Ramírez Garrido; Gaspar Martínez San Martín, 
como marido de Fernanda Ramírez Carranclo, y Daniel Ra
mírez Carranclo, por quienes se solicitó se declarara así bien 
herederos del mismo á Romualda, Petra y Marciano R&mí 
rez Garrido, á fin de que dentro del térm ino de treinta días, 
que se contarán desde la publicación del último edicto, se 
personen en forma á deducir su pretensión.

Dado en C am ón de los Condes á 19 de Octubre de 1908.= 
Joaquín López M enach.=Por su mandado, Licenciado He- 
liodoro de Bicáehano. X—489

CASTELLON
D. Ricardo M&nresa Galiana, Ju8z instructor de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se llama .y emplaza al procesado José Fonno García, hijo de 
José y Francisca, natural de Canals, vecino de Viliarreal, 
casado, jornalero, de trein ta y ocho años de edad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Va
lencia, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa sobre contrabando núm e
ro 192 de este año; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

A la vez ruego á todas las Autoridades del Reino, así civi
les como militares ó de cualquier otra jurisdicción, y encar
go á los individuos de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del aludido procesado, poniéndole, caso de ser h a 
bido, en estas cárceles y á disposición de este Juzgado.

Castellón 21 de Octubre de 190S.=Ricardo Manresa.=De 
su orden, Fernando Ibáñez. JO—2844

CELANOVA
0. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Celanova.
Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fede

rico Pérez Freire, vecino de Entrambosríos, Municipio de la 
Merca, en este partido, y hoy en ignorado paradero, cuyas 
ssñas personales y prendas de vestir 4 continuación se ex- 
prasan, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al en que tonga efecto la inserción de la presante en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de 
claracxón de inquirir en sumario criminal que contra el 
mismo y otros se instruya por desorden público y disparo de 
arm a ds fuego; prevenido que de no verificarlo dentro del 
término señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas, ©n la cárcel de este partido, mediante se decretó la 
prisión provisional del mismo.

Dada en Galano va á 15 de Octubre de 1908c=;Gerardo Par
do— Da su ordsn, José Prieto.

Señas del requisiioriado.
Estatura baja, color pálido, sin barba, pelo castaño, nariz 

ehat&; vestía traje negro lanilla, sombre negro, de unos
veinticinco años. ■< JO—2911

CIUDAD REAL
D. Cándido Marina y Ontoso, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 

esfca provincia y G a c e t a  d s  M a d r i d , hg acor-i mío, en virtud 
de la cauta que instruyo sobre fuga del provincial
que en el día 12 de Septiembre último tuvo lu cxr del recluí* 
do en aquél Angel Lumbreras Sánchez, y e<< fi concepto de 
demente, el cual es de treinta anos de edad, k r - ¿3 Esteban 
y A n d r e a ,  natural de E'’opsi, provincia de Alk-crts, con una 
cicatriz bastante grande ¿n la cabeza, estatura, bfia, color 
moreno, vistiendo traje azul, alpargatas neg^w, camisa de 
cuadros y gorra sin visera, y cu?a madre vive »xc. Valdepeñas, 
se proceda por los individuos de la policía jud? y demás 
funcionarios de la misma á la busca del refVr o o fugado, y 
conseguida su captura sea conducido ¡al líospH<4 provincial 
de esta capital, de donde se h^ fugado.

Dado en Ciudad Real á 23 da Octubre de 1908. —Cándido 
M arina.=Por mandado cié S. S., Andrés de la* -í . »*as.

JO—2912
COIN

D. Federico Freuller y Sánchez de Qairós, Ju«s de instruc
ción ae este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 
término da diez días, á contar desde su public/idón en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia» al pro
cesado José Fernández Moreno, natural y ve iuo de Tolox, 
casado con María Guerra Sánchez, hijo da Jo*ú y de María, 
jornalero, y de edad de cuarenta y cuatro años, cuyo actual 
paradero se ignora, para que co nparezca en k  sala audien
cia de este Juzgado al objeto de notificarle el *+ato de con
clusión del sumario formado contra el referido y consortes 
sobre daños, y emplazarlo para ante la Audiencia da Málaga; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le ¿¿clarará r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura del José Fernández Moreno, y conseguida, 
lo remitan á la cárcel pública de esta cabdza le partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Coín á 15 de Octubre de 1908.=Fed¿rico Freuller. 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—2913

CÓRDOBA
Doctor D. José Muñoz Bocasegra y Muñoz, Juez de ins

trucción de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Cris- 

pino Campos Sánchez, de treinta y ocho sñ s, hijo de Be
nito Claudio y de Francisca, casado con Ang . ¡a Boyón, na
tural de Torre Campo, de oficio minero, y cV-y*s s¿ñas son: 
estatura baja, regular de carnes, color moreno, ojos azules, 
pelo castaño oscuro, con bigote, para que e>. I termino de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín, oficial de í'sfca provincia, c o m p a ra s  ante este 
Juzgado, situado en la calla de Gongora, si-: , ¿mero, por 
haberse decretado su prisión en la causa que o le ¿gao en 
este Juzgado por disparo de arma de fuego; h o apercibi
miento ele que si no lo verifica será dec'arado « ebeks.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tod ,: k* A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan k I \ busca y 
captura de referido procesado, y caso de ser bah.do lo pon
gan á mi disposición en la cárcel de esta c»p t -1.

Dada en Córdoba á 23 de Octubre de 1908. — losé Muñoz 
Boc&negra.=Ei Eserio&no, Licenciado Antón o Montero.

JÓ-2914
DON BENITO

D. Ignacio Doaavo y A lberti, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y emplazo á D. Luis Vela, Subdelegado de la Compañía, de- 
seguros La Equitativa de los Estádos Unidos dei Brasil, cu
yas demás circunstancias y actual paradero m -ignoran, á fin 
de que comparezca ante este Juzgado dentro del termino de 
diez días, á contar desde el siguiente al en tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en los periodi os oficiales, 
con el fin de recibirle indagatoria y practicar ? í s diligen
cias en el sumarlo que contra el mismo in s t uy o por estafa 
da 1.500 pesetas á D. Emilio Parejo Dh;z, de e.-.te, vecindad; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le dec ía^rá  rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  >, utoridade*. 
tanto civiles como militares y dependiente* do •>. policía ju 
dicial, procedan á la basca y captura de me ic< n do indivi
duo. y caso de ser habido lo pongan á mi fifióa en la 
cárcel de este partido.

Dada en Don Benito á 18 de Octubre de 1908 —Ignacio Do- 
cavo.=E í Secretario, Feliciano Fernández, JÓ—2915

ECIJA
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, en la causa núm. 122 del año actual por 

estafa, y como comprendido en el núm. l.° de) art, 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, por ignorarle ¿n paradero, 
cito, llamo y emplazo á Sebastián López Pem;. q fien se dice 
ser vecino de M&rchena, en calle Purgatorio, m  m. 5 con el 
objeto de que comparezca ante est8 Juzgado p ^ a  rendir in 
dagatoria^ dentro de los diez días siguientes á )a inserción de 
esta requisitoria; bajo apercibimiento d* qu : era otro caso 
será declarado rebelde y le pararán los perjui fi x* que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M e' Tu r (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades, y de m d i-te  les rue
go y ordeno % los agentes del?, policía iudici-1 ¡ o ^ed&n á la 
busca y captura de dicho procesado, que será puc¿to, en su 
caso, á mi disposición como detenido en la o rc e !  de esta 
ciudad.

Dada-en Ecija á 22 de Octubre de 1908.=Juan Moreno.= 
José Ferrándiz. JO—2916

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la p r e s e n t e  requisitoria, que s e  insertará en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de e s t a  provincia, se 
cita, llama y emplaza p o r  una sola vez y t é r m i c o  de diez días, 
que e m p e z a r á n  a c o n ta r s e  desde que la  presente aparezca in 
serta en dkha G a c e t a , á los procesados en Ja causa n ú m .  24 
del actual año A n to n io  A lv a r ^ z  Esfcévaz. a lia *  Mochuelo, y 
Dolores Góm^z Espiner, alias 1» Pinela, c o n  e) fia  d e  e m p l a 
zarles en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no com
parecer les pararán los perjuicios á que hubiere lugar con 
arreglo á Ja*ley y serán declarados en rebeldk,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades. »sf civiles como 
militare*, y en su nombre ordeno á los agentes de la policí



522 5 Noviembre 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 310
jud ic ia l de la  Nación, se practiquen activas diligencias para la  busca y cap tura de dichos procesados Antonio Alvares Estévez, hijo de Baltasar y Dolores, de esta naturaleza y ve- cinad, de cuarenta años, del campo, ojos pardos, pelo casta- ño, rostro oval, cajas al pelo, nariz, boca y barba regulares, esta tu ra  alta, y Dolores Gómez Espiner, de esta naturaleza y vecindad, casada con el anterior, hija de Francisco y Carmen, de tre in ta  y cinco anos, ojos pardos, pelo castaño, rostro  moreno, cejas al pelo, nariz, boca, barba y estatu ra r e gulares, y habidos que sean los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido como detenidos.Dada en Ecija á 23 de O ctubre de 1908 =  Juan Moreno. =  Juan Rodríguez. JO—2917

ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita , llam a y emplaza á José González Barríanlos, alias Mariano, vecino de Manda, para que dentro del térm ino de diez días sa persone ante este Juzgado á presta r  declaración en el sumario que se instruye sobre sospechas de h u rto  de un  caballo; apercibido que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Estepoua á 20 de Octubre de 1908.=José Risueño. Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. JO—2845

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 
partido.Por al presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Cano Lobo, natural de esta villa, mayor de edad, para que en ©1 térm ino de tre in ta  días, que empezarán á contarse desde el siguiente a l de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se persone ante este Juzgado en v ir tu d  de lo acordado en cum plim iento de carta orden de la Superioridad, dim anante de causa contra el mismo y otros sobre hurto ; apercibiéndole de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en EsSeponaá 20 de Octubre de 190tí.=José Risueño. El Escribano, Antonio de Grases. JO—2846

ELCHE
D. José Sempere y Jiménez, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de Juez de instrucción de esta ciudad de Elche y su partido.
Per la presente requisitoria , y como comprendido en el p rim er caso del art. 835 de la ley da Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á Francisco Soto Marín, hijo de F ran cisco y de Josefa, de cuarenta años, soltero, subastador, n a tu ra l de Ugíjar, vecino de Linares, en la calle de Jaén, nú - moro 30, con instrucción, sus señas personales son: color del rostro sano y moreno, pfio, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares, cara ovalada; tiene m uchas carnes; viste traje  de lana negruzco y listado, con botas de color, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la 

presente en  la G a c s t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo instruyo sobre sustracción de dinero y tenencia de llaves falsas; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
" Al mismo tiempo ruego á  todas las A utoridades civiles y m ilitares, y encargo á los individuos de la  policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto y á  su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Elche á 24 de Octubre de 1908.=José Sam pere.=  Por su mandado, Jerem ías Pastor. JO —2918
GIJON—ORIENTE

D. Manuel Murias y Méndez, Juez da instrucción del d is trito  de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presante, y como comprendido en lo? núm eros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llama y emplaza al procesado Luis Buyo a Alvarez, hijo de Bernardo y de Balbina, de veintidós años de edad, so ltero, jornalero, natural de T.remaña, en este Concejo y p a r t ido, y vecino de esta villa de Gijón, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle en persona la sentencia recaída en causa que se le siguió por atentado á los agentes de la Autoridad y constituirse en prisión á cum plir la condena impuesta; aper cibido que de no verificarlo será declarado rebeldsy  le p asa rá al perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c iviles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la poli cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan, á disposición de este J u z gado, en la prisión de esta villa.
G 'jón 20 de Octubre de 1908.=Manuei M urías.=P . H., Faustino López. JO—2849

D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción del d istrito  de Oriente <ie la villa y partido de Gijón.
Por la presento, y como comprendido en el núm . l .°d e l  articu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Angel Rodríguez López, de veinte año^*, hijo de Angel y Pilar,' soltero, natural de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, para que el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, com • parezca ante est8 Juzgado con el fin de cum plir una orden de la Superioridad en causa por hu rto ; apercibido que de no verificarlo se*á declarado rebalde y <e parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i viles como m ilitares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho procedo, y caso de ser habido io pongan á disposicición de este 
Júzga  lo en. Ja prisión, de e.s'-a v illa.Gilón 22 de Octubre de 1908. =  M muel M urías. =  Tomás 
Gnr¡ záRz. JO —2919GRANADA-CAM PILLO

D José Teilería y U rristia, Juez de instrucción  del d is tr i
to del Campillo de esta capital.Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual eUse y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía jud icial, que en este Juzgado se in struye sumario por el oelito de estafa c n tra  José Ariza Aten 
e a, nalu-al y vecino de Torrox, de vein titrés años, soltero, estatura ^ ra e s  regulares, enere m -reno, pelo negro, sí?i 'o'g c*r* a icha. vistiendo pantalón ^e pana b an co , b «vjior ceniza oscuro, sombrero flexible color canela, y alpargatas; r,n dtcao sum ario Ue acornado expedir la nressn- 
te, por la que, en nombre de S. M el Rey (Q. I), G.), ruego

y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á  la busca y captura de referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á m i disposición, en la cárcel de esta capital, por haber decretado su prisión.Y para que se persone en la  sala audiencia de este Juzgado, sita en la Plaza Nueva, núm . 20, á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido qu8 de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 19 de Octubre de 1908,=José Tellería. Por su mandado, Diego A rtacho . JO—2847
GRAZALEMA

D. M&riano Ruiz Candil, Juez m unicipal de esta villa, en funciones de instrucción del partido por promoción del señor Juez propietario.A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago saber que en la uoche deí 12 del actual robaron en el m olino de Enmedio, térm ino de El Bosque, y que coloniza A n to nio Castro Olmedo, 107 pesetas 75 céntimos en las monedas siguientes: 20 pesetas en cuatro monedas de á 5 y el resto en monedas de á 2 y de 1 peseta; un paquete de medio duro y 75 céntimos más en calderilla, y, en su consecuencia, ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas d iligencian en busca de dicha cantidad, la que caso de ser habida pondrán á disposición de este Juzgado, así como á dos in d ividuos, uno de ellos delgado, moreno, vistiendo traje de pantalón, chaqueta y sombrero oscuros y zapatos bastos de becerro, y el otro, de mayor edad que el anterior, algo m etido en carnes, vistiendo chaqueta y sombrero oscuros y p an ta lón claro y zapatos bastos de becerro, á los qne se señala el térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial da esta p ro v in cia, para que comparezcan ante este Juzgado con el fin de ser c-ídos en declaración.Dado en Grazaiema á 17 de Octubre de 1908.=M ariano Ruiz C and il.=P or mandado de S. S., Cándido Ruiz.JO—2848
HERVÁS

D. Rafael Uribfl Peláez, Juez de instrucción de este p a rtido.
Por la presente requisitoria , y como comprendido en el p á rrafo 1 0 del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re sultan  en sum ario que se le sigue por hurto , bajo ap erc ib imiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á ley, al procesado, cuyo paradero actual se desconoce, así como su domicilio, Ju lián  H ernández Mástil, alias Laero.
A la vez requiero á lo? Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 

policía judicial, para que procedan á la  busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduei do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Hervás á 23 de Octubre de 1908.=R&faeTde U ri- b e .= E l Escribano, Emiliano Campo. JO —2920

D. Telesforo Barreiro Lage, Juez m unicipal é in terino  de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d b  Ma d b i d  y B d  tin oficial de esta provincia, se presente en este Juzga io á responder de los cargos que le r e sultan en sum ario que se ie sigue por desacato, bajo aper cibiiniento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á ley, al procesado, cuyo p a ra dero actual se dezconoce, Rafael Domínguez Roncero, vecino del Cabezo.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu 
eido, á m i disposición, á la prisión preventiva de este p a rtido.Dada en H srvás á 26 de Octubre de 1908. =  Telesforo Barre iro . = E i  Escribano, Em iliano Campo. JO—2988

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Antonio Asensio Montesinos, Juez m unicipal é interino de instrucción de esta ciudad y su  partido  por traslación del propietario.Por la presente requ isito ria  se cita , llam a y emplaza á Joaquín Bañas Macano, n a tu ra l de Lasarusa, del inm ediato Reino de P ortugal, y de esta vecindad, casado, taponero, hijo de Antonio y de María Catalina, de tre in ta  y tres años de edad y con instrucción, procesado por el delito de in frac ción de la ley de Caza, para que en el térm ino de quince días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e 

t a  d b  Ma d b i d , comoarezca ante este Juzgado con objeto de que manifieste si se ratifica ó no en el escrito presentado por su Procurador, en que dice no conceptúa necesaria la cele - bración del juicio  por estar en un todo conforme con la cali
ficación form ulada por el Sr. Fiscal; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde en la referida causa que se le sigue por expresado delito, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á  todas las Autoridades, así civi les como m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i cial, procedan á la busca y cap tu ra de dicho indiv.duo, r e mitiéndolo, caso de ser habido, á  disposición de este Ju zg ado en la cárceles de este partido; todo lo que tengo acordado 
en cum plim iento de orden superior de la Audiencia p ro v in cial d« Badajoz; y cumpliendo tam bién lo que dispone el caso 1.° d8l art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
ignorándose el paradero del procesado, se publica la  pre - sente

Dada en Jerez de los Caballeros á 22 de Octubre de 1908.=  Antonio Asensio.—El Secretario, Francisco Cobos.
JO —2921

D. Antonio Asensio Montesino, Juez m unicipal é interino  de instrucción por traslación del propietario  de este p a r tido.
Por U presente requisitoria se cita, llam a y emplaea por el térm ino de quince dias, contados desde la inserción de la 

misma en la G a c e t a  d e  M a d b i d ,  á  Joaquín Bañas M acarro, de tre in ta  y dos á tre in ta  y tres años, hijo de Antonio y María Catalina, casado, taponero, natura l da Lasarusa (P ortugal), vecino que fué de esta ciudad, cuyo ac tua l paradero se

ignora, con objeto de que comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado á fin de noriflcarle la  resolución jud icial acordada por la Superioridad en orden de 14 de Octubre ú ltim o, relativa á la causa que en su contra  se instruye por infracción á la ley de Caza; apercibido que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Dada en Jerez de los Caballeros á 23 de Octubre de 1908.= Antonio A sensio .=A nte mí, Felipe Marcos. JO —2922
JEREZ DE h k  FRONTERA

En v irtud  de providencia del Sr, Juez de prim era instancia, decano de los de esta ciudad, dictada en este día ante m í, se hace público haber cesado D. Feliciano López y López en el año de 1869, por pase á otro destino, an su cargó de Registrado r de la propiedad da este partido, que tam bién lo desempeñó con autoridad en Albacete desde 1861, citándose á  las personas que tengan que deducir alguna reclam ación contra la fianza que para el desempeño de otro cargo ten ía  prestada, para que dentro del térm ino de tres  años la  p re sente en el Juzgado decano de esta ciudad.
Y para que llegue á conocimiento de todos y no pueda a legarse ignorancia, se publica esie sexto anuncio, por térm ino  de seis messs, conforme á lo dispuesto en el a rt. 217 del Reglam ento ;para la ejecución de la ley H ipotecaria.Jerez de la Frontera 31 de Octubre de 1908.=V .G B.°=E1 Juez de prim era instancia, Antonio de L ara D erqui.=D ioni- sio Lledó. . JO—3201

LA BISBAL
Por el presente, que se expide en v irtu d  da lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción de este partido  en providencia del día de hoy, d ictada en m éritos del sum ario que se ins tru y e  en esta Juzgado b*jo el núm . 53 del corriente año sobre h o 

m icidio de Juan Torres contra Francisco Ponsoda y Solbes, en País, en la noche ó m adrugada del 4 ai 5 de Julio  últim o, frente ó próximo á  la puerta  de entrada del Casino Fom ento Palense, se llam a á Antonio Yendrell y Mendoza, valenc iano, que trabajó en los arrozales de D. Luis de C iurana, del térm ino de Fontelara, y á Enrique Alvarez Lozano, tam bién valenciano y trabajador de arrozales, los cuales estuvieron en País, y cuyo paradero se ignora, para que se presenten á la  m ayor brevedad posible ante este Juzgado ó manifiesten las causas que se lo im pidan, con objeto d8 rend ir nueva declaración y p racticar c ierta  diligencia.Dado en La Bisbal á 24 de O ctubre de 1908.= P o r  orden del actuario  Sr. Planells, Antonio G&ndaliz, Oficial.
JO—2923LA CAÑIZA

D. Alejandro N ico^s de A guirre y del Río, Juez in s tru c to r del partido de La Cañiza.Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades y agentas de la policía judicial procedan á la  busca de un m acho, sparejos, dinsro y billetes del Banco de España que se expresan á continuación, y á la detención de las perdonas en cuyo poder se encuentren, poniendo todo á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas, cuyo macho y demás objetos fueron robados en la e^sa de Aurelio Montero y Mon
tero, de Santa Marina de la Rivera, en la noche del 12 al 13 del actual.Dada en la v illa de La Cañiza á  17 de O ctubre da 1908 .=  A lejandro N icolás.=D a orden de S. S., Antonio Faeorro.

Objetos robados.
Un macho de quince mases de edad, alzada seis cuartas, color castaño oscuro, rozado en el pecho y hocico, y sobre las narices una f*ja color castaño claro, aparejado con u n  alb&rdón viejo, c in ta de tela de las que se usan en tiran tes en las fábricas de aserrar m adera y un  cobertor blanco m uy usado.
La cantidad, de más de 8.000 pesetas, en las siguientes m onedas:
Veintiséis onzas de oro, en su m ayor parte  del busto de Carlos IY y el resto de Fernando VII.Cuatro m edks onzas de oro, al parecer de Carlos IV su busto.
Cinco libras esterlinas.Trece monedas de oro da á 25 pesetas, del busto de Alfonso X II.Ocho monedas de p la ta de á 5 pesetas cada una.Y el resto en billetes del Banco de España, de 100, 50 y 25 pesetas. JO—2924

D. Alejandro N. de A guirre y del Río, Juez in s tru c to r del partido  de La Cañiza.
Por la presente requisito ria se cita, llam a y emplaza á las personas que se crea dueñas de 38 pañuelos de seda, cuatro  de lana y uno de algodón, que fueron ocupados en 15 del actu a l en la  F rie ira , de la parroquia Quíntela, á  Adolfo F e rnández Rodríguez al ser capturado como fugado de la  p ri

sión preventiva de este partido , para que dentro del térm ino  de diez días, á contar desde la ú ltim a inserción de copia de 
esta requisito ria en los Boletines oficiales de las cuatro  p rov in cias de Galicia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, sita  en el piso principal de la  casa núm . 32 de la  calle del Progreso, para  reconocer dichos pañuelos y declarar.

Dada en la villa de La Cañiza á 20 de Octubre de 1908.= 
Alejandro N. de A g u irre .= D e orden de S. S., Antonio F a- corro. JO—2925

iw rin  i i T i i i T O M I f t A

D. Alejandro Nicolás de A guirre y del Río, Juez in s tru c to r del partido  de La Cañiza.Por el presente edicto se hace público que en este Juzgado y Secretaría del que autoriza se instruye  sum ario en averiguación de las causas de la m uerte de un hom bre, cuyo cadáver se echó de ver flotando en las aguas del río Miño, á orilla de tie rra , en el punto  nom brado S&peiro, perteneciente al barrio  de la estación ferroviaria de Arbó, el día 9 de Septiem bre ú ltim o, com pletam ente desnudo y en estado de descomposición, puesto que debía llevar en el agua más de u n  mes, tiempo desde eí cual debía tam bién da ta r su  m uerte, sin que pudiese identificarse, y se llam a y c ita  para  que comparezcan en esta sala audiencia, sita  en el piso p r in cipal de la casa núm . 32 de la calle del Progreso, dentro de diez días, á con tar desde la ú ltim a inserción del presento 
edicto en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a -  
c b t a  d b  M a d b i d , á  declarar las personas que puedan dar ra zón de quién fuere dicho cadáver, para luego ofrecer el p ro 
cedimiento á  quien ó quienes corresponda.Dado en la villa de La Cañiza á 21 de Octubre de 1908.=  
A lejandro Nicolás de A guirre . = D e  orden de S. S., A ntonio Facorro . , JO —2926

LALIN
D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de in s tru c ción de este partido.Llam a y emplaza á Manuel Alonso Ríos, n a tu ra l de C orte- gada, Silleda, vecino de Silleda, en ests partido , y en la ac 

túa  idad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias
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que al último se expresarán, para que dentro del término dediez dí$s, contados desde la última inserción de la presente en los Boletines oficiales d© las provincias de Galicia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d , jcomparezca en este Juzgado á  ser indagado en aim ario que se le instruye.por el delito de disparos y lesiones; bajo apercibimiento do que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca*? captura, poniéndolo en la cárcel do esta vina, á disposición de este Juzgado.Lalin 22 de Octubre ole 1908.=Visent8 L. N aranjo.=Si Escribano, llamón Santrió.

Señas del procesado.
De diez y ocho años de edad, estatura regular, color bueno, nariz regular, pelo castaño, ojos claros, sin seña particular; viste trajo claro, gasta sombrero y zapatos de color.JO—2927LA RAMBLA
D. Grsgorio Fernández Merayo, Juez de instrucción de este pa? do de La Rambla.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Angel Santos ó Enrique Tienda, de unos diez y ocho años de edad, de oñcio relojero, natural de Córdoba, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que me encuentro instruyendo contra él por estafa de relojes y otras alhajas, pertenecientes á D. Dionisio Jiménez Gómez y otros, vecinos do Santaolia; bajo apercibimiento qua de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación se sirvan disponer que por los individuos de la policía judicial se proceda á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición á la cárcel de este partido.Dada en La Rambla & 22 de Octubre de 190S.=Gregorio Fernández.=El actuario, Celestino Aguilar. JO—2928
LEDE3MA

Por medio del presente se hace ssber á Elisa Sánchez y á los herederos d a  Emilio Sanche?;, cuyo paradero s«j ignora, que en este Juzgado so instruye sumario con el núm. 68 del corriente año por delito de fa5sedad en documento público, consistente - en amillarar á nombre, da otra persona* extraña m u  casa, sita en la calió de la Cumbre, sin número, del pueblo m Almendra, la cual perteneció á Urbano Sánchez, y se les cita i  fia <k que en el término de dkz días, á contar desde el siguiente á la publicación da este edicto, eomp&revs * can í.mta esta Juzgado á declarar en referido sumario, en el cual sa la* h^ei por el presenta las advertencias prevenidas en el a r‘-:. 109 ne i& ley de Enjuiciamiento criminal.Dado o;i Lede?m& á 19 da Octubre de 1908e=FrímeiscQ Otaro.=Por m  mandado, Miguel Casado, JO—2851
LILLO

D. Eduardo López Rico, Juez de instrucción de esta villa de Lilla y su pamdo.Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los números l .0 y 3 .°d sl art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á los procesados en este Juzgado *n causa por estafa, Rafael Moral Oalv&cha, hijo da Rafael y da Marta, apodado Peco, de veintiún años da edad, na loa-ai de Córdoba, ambulante, soltero, alpargatero, sus señas personales son: estatura regalar, ojos pardo-, rostro moreno, pelo castaño, barba al palo, nariz, boca y labios regulares, no tiene cicatrices; vista pantalón y americana de lana oscuro, alpargatas y gorra claras; José Moral G&lvp-che, hijo da Rafael y de María, sin apodo, de catorce años de edad, natural de Córdoba, ambulante, soltero, alpargatero, de estatura baj», ojos azules, rostro blanco, pelo castaño, b&rb¿ afeitada, nariz, boca y labios regulares, no tiene cicatrices ; vista pantalón de paño claro/ chaleco de pana y alpargatas á cuadros encarnados, cu os actuales paraderos y domicilios se ignoran, para que dentro dal término de diez días, contados desde \% inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba y  G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- rezean ante Juzgado par» ampliarles sus declaraciones ihda; gato ritas; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas l&s Autoridades, tanto civiles eomo militares, y á los agentes de la policía judicial les encargo procedan á la busca, captura y conducción de expresados procesados á esta cárcel de partido á mi disposición.Dada en Lili o i  20 de Octubre de 19Q8.=Eduardo López Rico.=De su orden, Anselmo Lozano. JÓ—2852
LIRIA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, con esta fecha, en el sumario que instruye bajo el núm. 55 de esteaño sobre estafa, manda se cite al denunciado José Hibrén para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, sito calle da la Audiencia, y en el edificio que ocupan las cárceles del partido, á fin de prestar declaración; con apercibimiento de pararle el perjuicio que corresponda en derecÉo si deja de concurrir, toda vez que se ignora su paradero, in sertándose la presente en 1& G a c e t a  d e  Ma d b id .Y para que sirva de citación en forma al José Hibrén se da la presente, que firmo en Liria a 19 de Octubre de 1908,= El Escribano, José Ferrando. JO—2929
LOJA

D„ Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de esta ciudad de Loja y su partido. ^Por la presente requisitoria, en causa criminal de oficio sobre estafa á la Compañía de los ferrocábriies Andaluces, se llama y busca á la procesada en dicha causa Doña Benita S al-’ vador, que se decía residir en Granada; Cálle Escudó del Car* m én /14, y cuyas demás .circunstancias, domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el término dé diez días se presénte en la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado, á responder de los cargos que la resultan en dicha causa y practicar las demás diligencias hécesárias, en la que se ha decretado su prisión provisional hasta que preste fianza personal á responder de 500 pesetas; bajó apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á h\ busca y captura de la referida procesada Dona Benita Salvador, y habida que sea se ponga en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Loja á 22 de Octubre de 1.908.=Antonio de la Vega. Por mandadó de S, S,, Ildefonso Ortega. JO—2930

LORA DEL RIO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrucción de este partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Gregorio García, de veinte anos da edad, natural de Sevilla, cuyas demás circunstancias y actual domicilio sa ignoran, procesado por el delito de estafa, para que en el término de diez días, á contar desda el siguiente ai de la publicación da esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de este partido: bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Lora dal Río á 16 de Octubre de 1908.=Joaquín González M&riñc?.=Licenciado José Maldonado.

_ _ _ _ _  JO—2853
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de este partido,Por el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial ordenen y  practiquen, respectivamente, las diligencias necesarias para la averiguación del autor ó autores del incendio de dos almacenes de paja, pertenecientes á D. Manuel Fernández Regalo, ocurrido el 13 del actual en el sitio llamado Vesana de Cueva, término de Cantillana, y en el caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.Dado en Lora del Río á 21 de Octubre de 1908.=Joaquín González Mariño.=Licenciado José Maldonado. JO—2931

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de Lora del Río y  su partid©.Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados Antonio Fernández C&rmona, de diez y siete años de edad, hijo de Antonio y de Carmen, soltero, fundidor, natural y vecino ds Sevilla, con domicilio en la calle Resolana, número 5; Manuel Algaba Olí ver, de diez y seis años de edad, hijo de Juan y de Concepción, soltero, calderero, natu ral y vecino de Sevilla, con domicilio en la calle Feria, n ú mero 105, y Francisco López Fragoso, de diez y seis anos de edad, hijo de Antonio y Dolores, soltero, taponero y natural y vecino.de Sevilla, con domicilio en la calle Arroyo, número 22, y cuyas demás circunstancias y paradero actual rm Ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presenta aparezca inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante esta Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, número 11, al objeto de ser reducidos á prisión, decretada en el sumario que instruyo eoutra los mismos por estafa; apercibidos que de no verificario les parará el perjuicio á que h u biere lugar, declarándolos rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación la busca y captara de los referidos procesados, poniéndolos, caso de. ser habidos, en la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 24 de Octubre de 1908.=Joaquín González Marino.—El Escribano, Ricardo Ppves.JO-2989

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruC' ción da Lora del Río y su partido.Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro- cesada Gertrudis Hacías Ruiz, de veintisiete años de edad, hija de Manuel y de Purificación, soltera, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, natural de esta vida, vecina de Sevilla, con domicilio en la calle Rubio. núm« 10, ó en la ca* lie Feria, núm. .25, y cuyas demás circunstancias y paradero aeiuallse ignoran, para que en el término de diez días, conta. dos desde el siguiente ai en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca anta este Juzgado, sifco Cardenal Cervantes, n ú mero 11, al objeto de ser reducida á prisión, decretada en el sumario que instruyo contra la misma por estafa; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándola rebelde.ü.1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y  militares y agentes he la policía judicial del Reino ordenen proceder y procedan á la busca y captura de la referida procesada, poniéndola, caso de ser habida, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 24 de Octubre,de 1908.=Joaquín González Mariño.= Ricardo Poves. JO—2990
LLERENA

En virtud de providencia dictada en este día por el señor D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en sumario que se sigua bajo el nú mero 163 del corriente año po? desacato, se cita, llama y  emplaza para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que sea inserto- él presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al testigo Antonio Liñán Lopera, maestro de baile, qua ha residido algún tiempo en la villa de Liara, de donde se ausehtó en los últimos días del mes de Septiembre último con direeción á ia feria de San Miguel, en Zafra, y sin intenciones de regresar á dicha villa de Lie ra, ignorándose sus demás circunstancias; apercibiéndole de que si ño'compareciere le parará él perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Dado en Llérenáa 21 da Octubre de 1908.=E1 Escribano, Vieeñté Margaiéjo. JO—2932
MADRID—BU SNA VIST A

D. Alberto Vela y  López, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de Buen avista de esta Corte.Por el presente cito,, llamo y emplazo á Juan Xavier Car- val ho, que habitó en la calle de JacQtnatrezo,.29r piso segundo, desconociéndole su demás filiación, para que cu el té rmino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto dictado contra el mismo en causa que a¡e; sigue por estafa á D. Antonio Miéhels; apercibido que de rio verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que, hubiere 
lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las. Autorifiér des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas seña? personales son: estatura regular, delgado, pelo castaño, color del rosero claro, ojos negros, completamente afeitado, y en el caso de

ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte en concepto de preso.Madrid 21 de Octubre de 1908.=Alberto Vela y López.= El Escribano, José Dalm.au. JO—2854
MADRID—CENTRO

D. Felipe 3. Torras y Mirillas, Juez ds primera instancia y de instrucción dal distrito deí Centro de esta Corte.Po? *1 presente cito, llamo y emplazo á David Camprio V&ca, mayor de e.lacL que suyo su domicilio en la travesía del Areaai. núm. 1, tercero, y cuyo actual paradero se desconoce, para que ea el término de diez días, contados dssde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  j>h Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de loa Juzgados, calla del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa per falsedad en documento público y ser reducido á prisión0 apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y íe  parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y"en el caso de ser habido lo pong8n á mi disposición en esta Juzgado.Madrid 11 de Marzo de 1908.=Falip3 Torres. =E1 Escriba* no, Joaquín Ferrer. JO—2991

D, Felipe S. Torres Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presenta cito, llamo y emplazo á Juan Merino Va-»' lie, natural de Béj&r (Salamanca), de cuarenta y un años* soltero, jornalero, y dijo vivir en la calle de Fuencarral, número 77, segundo, y cuya demás filiación y actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados; desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita, en el Palacio deles Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en cau* sa por estafa y ser reducido á prisión; apercibido que ds no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, del exprésalo procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Ctatuore de 1908.=FeIipe Torres.=E1 EscrL- cribano, Joaquín Ferrer. JO—2992 ¿

D. Felipa S. Torres y Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por estafa Sebastián Aguilar y Aguilera, de treinta y tres años, natural de Aranda de Duero, y cuyo actual paradero se ignora, para qua es el término de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  o» Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de io¿ Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagaíoria y reducirle i  prisión; apercibido que de no verificarle será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m:smo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes cta la policía judicial, procedan & lá busca del expresado procesado, cuyas ssñas personales se ignoran, y en el c&so de ser habido lo pongan á mi disposi- i ción en este Juzgado ó la cárcel.i Madrid 20 de Octubre de 1908.c=FeIipe Torres.=E) Escri- ! baño, P. D., Eduardo Zarandieta. JO—2855

MADRID—CHAMBERI
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ Joaquín Fandos» cuya demás filiación, actual paradero y punto probable donde pueda encontrarse se ignoran, habiendo tenido su última domicilio en la calle de Eloy Gonzalo, 6, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á Icss cargos que le resultan en causa que se le sigue por alzamiento de bienes; apercibido que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan & la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta Juzgado.Madrid 22 de Octubre rde 1908.=Jcsé Martínez Enriques* El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—2856

MADRID-HOSPICIO
D. Alejandro Bustamante Martínez Ron, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de estii Corta.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio José bón, hijo de Francisco y María, natural de Ribera del Fm«* no (Badajoz), de cuarenta y siete años de edad, casado, y cuyo último domicilio lo ha tenido en la calle de Fuenearr&lj, número 18, para que en el término de diez días, contado?'desda él siguiente ai en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el'Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y ser reducido á prisión; apercibido qua de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales seas estatura regular, color moreno, usa bigote, y con mareado acento andaluz, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta cárcel celular.Madrid 20 de Octubre de 1908.=Alejandro BustamantOc= El Escribano, P. S., Santos Soto Simarro. JO—2993

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día hoy en el sumario que se instruye por insulto á los agente? de la Autoridad, se cita á José Ruiz Díaz, natural d® Morata.de Jal^n (Zaragoza), de treinta y siete años, casado? cesante, que ¿a  tenido sü doinjcilio en la calle de Zurita, r  limero Jl, piso primero derecha, y cuyo actual paradero a* ignora/par^ que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgaos, ca¡lle del General' Castaños, dentar*.
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del término do cinco días, contados desde el siguiente al e 
que este edicto fuere insería en ios periódicos oficíales, co 
objeto de que preste declaración en dicho sumar?.o; b&io apei 
eibimiento de" ser declarado incurso en la mu't\ ie 25 ptsss 
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adotmvse1 otrr 
determinaciones á fin de obligarle a efectuar di-3lia eomps 
rscencía.
• Madrid 23 de Octubre de 1908.~ V .°  S1*. Juez, Ale
iand fe Bustamants.,=El Escribano, José de. Ai;.io Lo.

JO—2904

10. Alejandro Bust&mante, Juez de primara instancia é res 
tracción del distrito del Hospicio ce es'.a Ocrcc.

Por el presente cito, lk  mo y eivrplczo f, áú*:o a ¿o F-anaa 
des N., natural de Grado (Oviedo), hijo aikurai cc * 
Ferrkndez, de cuarenta años. soltero. e.stuqui;;1:a. q drto vi 
vir en la calle del Mediodía Grano.e, o u n. 12, prm uoc.í, v-oc: 
que en el término de diez dias, contados desda F :rgurente % 
en que esta requisitoria se inserta en Ja Gaceta os M&dsid 
comparezcan en. mi sala audiencia, sita en «i. Ful ¿cío de los 
Juzgados, calle del Ganer&l Cástan-’S. con elpíbjeuo úr. sor re 
ducido á prisión; apercibido que de no yenSa %r\o será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio » que acbií’ra luga?

Al mismo tiempo ruego y ene&rgo á'i'o-; ;.&■■■ i&;> Aoiondacies. 
y ordeno á los agentes de la policía ji: - - .úal, procedan á ls 
busca del expresado procesado, cu as persona íes son:
de estatura baja, palo y  ojos negros, nariz regulara moreno. 
y  vist/í tr.ajF de americana oseará-  ̂ sn caso de ser h&üklo k 
pongan á mi disposición en ir, c^rcei celular.

Madrid 23 ie Octubre de 1908..--..: Alejandro BustaraATite.-== 
El Escribano, P, S-, Santos S¿to Sima* ro. JO—2995

D. Alejandro Busiamante y Matines, J -rz de primera ins
tancia y de instrucción del distmo del IL-.apició de esta 
Corto,

Por el presante cito, llamo y emplazo á María Guacía Pé * 
rez. natura 1 de Toledo, bija Ja J^sé y da m  eslava
soltera, de cuarenta y siete anos, dedicada á sus labores, que 
ba tejido su domicilio en la calle de Req atinas, núm. 20, 
bajo (Puente de Valleras), y cuyo actual prim ero y yunto 
probable en que se baile se ignoran, para que es el término 
de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta re 
quisitoria se inserte en la G-aokta de Madrid. comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle 
del General Castaño:?, eon el objeto de responder á lo? cargos 
que la resultan en causa que se la sigue p o ' burée; apercibi
da que de no verificarlo será declara da rabal de y ia parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía, judicial, procedía á 
la'busca de ia expresada procesada, cu ras señas personales 
son: estatura regular, polo canoso, ojos oscuros, nariz regu
lar, color del rostro bueno, y viste tr-oje negro, pañuelo y 
mantón también negros, y en el caso de ser ha b*da la pongan 
á mi disposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 26 de Octubre de 1908 =  Alejandro Busfeamss.TRte. =  
El Escribano, Justo Navarro.. JO—2996

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte con 
fecha 30 de Abril último, ha sido admitida i a demanda de 
ju icio  declarativo de mayor cuantía que ha formulado el 
Procurador I). José Nieto Cañadas, en nombre de Doña Isa
bel Jimeno Pérez, contra D. Fernando Padilla y López, cuyo 
domicilio actual se desconoce, sobre entrega de títulos de la 
Deuda, pago de pesetas, abono de cupones, intereses y eos 
tas, y se ha mandado conferir traslado de ó i ¿ha demanda, 
con emplazamiento al demandado Sr. Pad.dla, pera que den
tro de] término iraprcrrogable de nueve días comparezca en 
los autos, perdonándose en fo*-ma.

Al propio tiempo h& acordado requerirle para que den
tro del término de cinco días manifieste si está ó no confor
me con que la demandante utilice en ros expresados autos 
los beneficios de la defensa por pob?e que 3e fueron concedí • 
dos por el Juzgado de pdmtra instancia d«i distrito de la In
clusa para litigar en otro asunto.

Por ser desconoc ido el domicilio del demandado D. Fer
nando Padilla y López se le hizo el emplazan lento y reque
rimiento acordados por medio da edictos, que S8 insertaron 
en el Boletín oficial de esta orovincia correspondiente al 1.° 
de Octubre últ.mo y en la G aceta de Madrid del siguiente 
día 2 habiendo transcurrido eon exceso el término en aqué 
líos ajado sm que el dem&niado hay& comparecido á perso
narse en los autos, y en su consecuencia, se le hace este se
gundo y último llamamiento por término de cinco días para 
que se persone en los autos; bajo apercibimiento de que si no 
lo ve fifi na será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 31 de Octubre de 1908.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Alejandro Bustamante.—El Escribano, 
Licenckdo Pedio Tar&cena. JC—111

MADRID—INCLUSA
D. Vicente Gano Manuel, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Po? la presente cito, llamo y emplazo á Benito Linares Fer

nández, n&éur&l de Santa Columba de Orres (Lugo), hijo de 
Yicerte y de Josefa, de treinta y nueve años ele edad, casado, 
jornalero, que vi?ió  en la calle de Embajadores^ núm, 72, 
cuyo actual domicilio se ignara, para que en el término de 
diez días, con-a dos desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en. la Gaojsta de Ma d r id , comparezca *n 
mi sala audiencia, sita en el Palie =o ds los Juzgados, ca’jje 
del Gañera! Castaños, con objeto de ser reducido á prisión, 
decretad», por la Sala en causa por expendición de moneda 
falsa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo mego  y encargo á tudas las Autaridades, 
y ofdeno <¿ Ir- agentes cía la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja,"pelo negro, ojos pardos, nariz regalar y color 
de! rostro moreno, y en el caso de se? habido lo pongan á mi 
disposición t'-.s. la cárcel celular.

Madrid 22 de Octubre de 1908.—Vicente Gano Manuel.=  
El Escribano, Juan Martos. JO—2997

D. Vicente Cano Manuel, Jues interino de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Inclusa de ésta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Caridad, la More
na, y PáuláN., dedicadas á la prostitución, frecuentando el 
Arroyo de Embajadores, que el 18 de Julio último, en el Ca
nal, sustrajeron á Manuel Arranz Rodríguez una cartera con 
documentos y 27 pesetas, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez días,

costados dexde el si guie.a te al en que esta requisitoria se ii
s e r ta  im bi G a c e t a .  d e  M a d r i d ,  - o / t q m ’e^cm ? en m i  s a la  a  
dfencia, sita. « n. ai Palacio ae io^ Juzgados, calle áe\ G-*nar 
OíA.í;taños, eon sd objeto áe qúe ^mponáiin á ios cargos que 1 
5%stii ta ári que pot t*.l ruo'i va .se kisiruv& eonta-  ̂ \\
mismas r. t que c vo vú.rifiéurics seiAui oedasAidi
r^beb.ie  ̂ v ia>. el porjoaaio h oua hubíúia ¡vgzr.

¿Á m-wauo shvA'.iji-; mego y aaaw/g-.? k todas li>s -lutoral- 
de.̂ y y orb,no  á l-'.s Ut-; h. i'xki.sial, proaedn.it
Lv buaá»?. y oipuii-» áo jas expresadas p) oe.es^-hu, cuyas sen? 
per-iornU.es ía.iub?cn se igvjor a ,  y en el eiv¿o áo -ai ¡uM h  
l^s pongan é. mi dispooncion en ia cánaií de muje-i ci de esi 
Cori-e.

M.h \t\d 22 de Ovúubm de 1908.~ViaeA.it Cauo ¿hvoufd.- 
Ei .;:hSc:.*íbaiii:-? Pedro 8. Covín a., JO—2998

Mü D B ID - LATINA
D. G:a:;a,':,A; d - j- Tofra d-- Tra-esierap. y Fernández de Cas 

tro, Juez de primara instuaeiv-. dé. distrito de Laüaa d 
Madrid.

Por el presente se hace publico y notorio que en esíe ir 
Juzgado y Escribanía del que r¿frauda so sigue expidiente d 
ds-.fiar̂ ciÓLi. as herederos ablntesi&to de Doña Jesusa Meleho 
y Fernández, hija de Santos y do M.wa, di fangos, naturs 
de Viliarc&yo, provincia de Burgos, de ciacuerna y cine 
año.% de edad, y vecina de esta Corte, donde í-Tlució intesmd 
el día 22 da Diciembre de 1906, essrodo con D. Auto
tro Sénebáz Rodrigues, y que lo estuvo en primeras aupéis 
con D. Antonio Martines.

Ea cuv o exfjcdiente he diciudo providencia en 24 de Juni  ̂
p?óxiono pasado acordaado la pab-ieae-ióu de! presente, po, 
bí cu^i í?d«aQñi> se anuncia y hr,ce s&.b«r que fdc.ama la he 
reacia de L, finaba su viudo I). Antonio Sánchez Rodríguez 
Y que ios que se eresto, con igual ó msjor derecho que éste 
lebeián comparecer ea este Juzgado á reclamarlo dentro de 
término de treinta días.

Mairi i 2 de Julio da 1908.~Gonzi.Io da k  ¡Torra ¿e Tras 
sierra.—Ante mí, Francisco de P. Ríves.

Y pe.ra su inserción en la G aceta de Madrid, expido é 
presente, qna firmo en Madrid ¿ 2 de Julio de 190S.™Vist< 
3u^nc.==EÍ Sr. Juez, Trassierre, ^Ei Escribano, Franciscc 
U P. Rives. N—487

B. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Jues de instrucciór 
leí distrito de la Latina de esta Corta.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Candí 
Jodriguííz, natural de Sevilla, hqo de Joaquín y de Rosario, 
le diez y nueve años, soltero, albañil, que dijo vivir en ls 
lal’e d8 Santa Ana, núm. 14, • principal derecha, para que 
m el término de diez días, contados desde el siguiente al es 
[U9 esta requisitoria se injerte en la G aceta de Madrid, 
¡omparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
usgydos, calle -Id General Oa;kañaa, con el objeto de ser 
■econocido por Io.%s Médicos forenses y llevar a efecto üu pri- 
íón; apercibido que de no verificarlo será d^ekítaÁo rebelde 
r le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.

AI mismo tirapo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía .jubicígJ, procedan á 
a bus es ¿el expresado procesado, cuyas señas personales son: 
■statura alta, pelo castaño, ojos pardos, y viste traja do paño 
¡olor claro, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispe- 
icióc en este Juzgado.

Madrid 19 de Octubre do 1908.—Gonzalo de la Torre de 
rr&ssier?a.=El Escribano, P. S., Joaouin Rocamora.

JO—2857

D. Gonzalo de la Torre de Tr&sderra, Juoz de xEstrucoiór 
leí distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Virues AJva 
•ez, hijo de Augiero y de María, da diez y nueva nños. soíta- 
o, sin oficio, y dijo vivir en la callo de Mira el Río B;>ja, 2, 
dso bf¿jo, natural de Madrid, y Manuel Pérez y Pérez, r i t u 
al de Enguera, hijo de Manuel y de Teresa, de diez y siet€ 
ño¡t« soltero-, aibañü, con domicilio en la calle da Cuchille ' 
os, 2, srgundo derecha, para que: en el térmiuo de diez días, 
ontaáos desde el siguienta ai en que esta requisitoria se in- 
arte en ia Gaceta de Ma drid , comparezcan en rai §a!a au- 
ieneia, sita en el Palacio de los Juzgados, c&iie del General 
ást&ños, con el objeto de notificarles el auto de prisión con- 
ra ellos dictado en el sumario que se les sigue por tentati- 
a de robo; apercibidos que da no verificarlo serán declarados 
Bbeldes y les parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á tod^s las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

asea de los expresados procesados, cuyas señas personales 
)n: las del primero, estatura baj&, palo rublo, ojos azules, 
olor del rostro rubio, y las del segundo, estatura alta, pelo 
cjos negros, nariz pequeña y color del rostro m om io, y en 

I caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la eár- 
2>1 celular.
Madrid 23 de Octubre de 1908.=Gonzalo de la Torre de 

rasísierra.=El Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de 
[erc&do. JO—2999

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por d  señor 

uez de-instrucción del partido en el sumario que se insfcru- 
0 b ’ájo el núm. 375 del año 1908 por el delito de hurto contra 
rancisco Aguiiar Téllez, se cita &1 pordiosero que dicho 
rocas&do mandó ¿ la Almoraima para que cobrara unas 
uí&s Ja corchos, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig- 
ora, para que en el término de diez días, contados desde el 
[guíente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
sta  de M adrid j  Boletín oficial de esta provincia, compa- 
ezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto reci- 
irle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
3 par&rá el perjuicio á que hubiere lugar.
San Roque 31 da Octubre de 190S.— E1 actuario, Llcencia- 

o Manuel Alcaide. JO—3231
TOLEDO

B. Guillermo S&ntugini y Romero, Juez de primera ins« 
ancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
Hace saber que B. Cecilio Gamo y Simón, hijo legitimo de 

>. Ignacio y de Doña Tomasa, de ochenta y un añor de edad, 
Presbítero, soltero, natural de Retieudas, partido de Cogo
tudo, provincia de Guadalajara, y domiciliado m  eúd, cú i- 
ad de Toledo, falleció en ella el día 28 de Diciembre de 1907, 
tajo el testamento que otorgó ante el Notario de esr i ciudad 
). Luis Fernández Manrique en 3 de Mayo de 1900, ja  el que 
nsthuyó y nombró por su única y universal heredera á su 
Lermana de vínculo sencillo Doña Trinidad Bert y Simón,
- por h*.b«r fallecido esta señora con anterioridad al I). Ge- 
ilío se estima intestada la herencia del xnkmo etñor en 
uanto á la institución, y la reclaman los hijos hygrdmo-s dé 
s Doña Trinidad, llamados B. Antonio, D Jímqi-j, y Boa 
juis de San Vicente y Bert, en su cualidad de sob.rrios car- 
'al8s del expresado B. Cecilio.
Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 984 de la ley

i de Enjuiciamiento civil, se B»ms» á los que se crean con igual
| ó mejor derecho que los solicitantes *, mdicadts. herencia 

para quo comparezcan ante, este Juzg -~V á reclamarlo dentro 
del término ds tilinta dí&s, á cuntir desdada fech¿> ds la 
publIcaciójA del pt e sen te edicto en e nln-m  de los puebns ó 
periódico-a m  que se h^ manda::o nú j c -r ; bajo apercibi
miento hi l o  lo h.ac«n ¿Q pararles el” perjuicio á que hubiera 
lugar.

Dudo en Toledo á 30 ¿e< O idubre da 1908.~G aillem D  Sau- 
íugini.=r.Por su manando, Nicolás GcnzáLz. X —488

VALENCIA- SAN VICENTE
B. Agustín Llopis y C-inden, Juez de iBstrueción di>d dís- 

de San Víctnte de Valencia.
Per el presente se cita y Lama á Ramón Díaz, ArAtidos 

Gálap de Franco, Jote Miaría Lópeo y otros dos, apellidados 
Cb,saKOV& y Valero, cuyo paradero y domicilio ss ignoran, 
para que dentro d<a los diez días seguientes al de su publica
ción en la G aceta de Madrid cojTvp^rezcan en la juela au
diencia de este Juzgado, sito en la phz& de Cisneros, 3, prin
cipal, á prestar declaración eu la causa por estafas que se 
instruye contra Fr&nekee y AGeente Crespo y B&ñóñ ; pre
viniéndoles que da no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar ea derecho.

A la vez encargo á todas Im A.utoridades, así civiles1 como 
militares y funcionarios de la policía judicial, proceda  á la 
busca da los indi^Jos sujetos, qau fueron dependientes ó 
consejeros de la titulada The Intarnational Mutual íSociety, 
domiciliada en V&leucia, con sucursal en Madrid, y pongan 
su domicilio *n conocimiento de Juzgado.

Valencia. 31 de Octubre de 1908.=Agustín Lioms.~ Fi Es
cribano, José GHíana. JÓ-3247

miisitlcipakAs,

M AD RID—HOS PIT AL
En los autos del juicio verbal da faltas seguidos - este 

Juzgado bajo el núm. 2.154 del corriente año contr». María 
Garcia Fernández por vejación, se ha dictado sentenrk, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

* Sentencia,'—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Sep
tiembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito ckl Hos
p ita l compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacris
tán y los adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernanda* A ri- 
ño; habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas entre partea, de la una el Ministeri fiscal, 
en representación de la acción pública, y María Garcia Fer
nández de la otra, como denunciada, cuya edad y aemás 
circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á la denun
ciada María García Fernández á la pena de 50 pesetas : e mul
la, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente, y psgo de las costas del j uicio; y notif <; i aséis 
3ste fallo por midió de cédula, que que se expedirá í,1 al
guacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Nicolás Mor&ies. =  Antonio Remis. =  Fernando 
Armo.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día
de su fecha.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madeid  y sirva de 
notificación en forma á la denunciada María García Fernán
dez, á virtud de ignorar su actual domicilio ó paradero, ex
tiendo el presente, que firmo en Madrid, visado por A señor 
Juez, á 20 de Octubre de 1908.=V.° B .°= A . Ortegfc y héJer.=  
El Secretario suplente, Gregorio EsStcb&n. ,JO—2d87

En les autos de juicio verbal de fsitas seguidos en esva Juz
gado bajo el núm. 2.182 ¿A  corriente año contra Mam al R o 
ías Viudas por vejación, ss ha dictado sentencia, cuy* enca- 
jezamiento y parta dispositiva son del tmor litoral si
guiente:

«Sentencia.—En. la villa y Corte de Madrid, á 3 de Octubre 
le 1908, el Tribunal municipal del distrito del F pital, 
íompuesto por el Jusz Sr. D. Nicolás Morales Saenstrn y los 
idj untos B. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; h? bien
io visto las presentas diligencias de juicio verbal de faltas, 
;eguidas entre partes, de la una ei Ministerio fisc&L m re- 
Dresentación de la acción pública, y Manuel Rojas Vio les de 
a otra, como denunciado, cuya edad y demás circunskncias 
fa constan anteriormente; y 

Fallamos que debernos condenar y condenamos al denun
ciado Manuel Rojas Viudes á la pana de 30 pesetas de multa, 
pie h&rá efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, 
laso de insolvencia, el apremio personal corresponda ate, y 
)ago de las costas del juicio; y nntifíquesele este fallo por 
nedio de cédula, que se expedirá al alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
namos.=Nicolás Mor&.Ies.=FrEncisco Moreno.=Gusiíí ro Re- 
wles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mis no día 
le su fecha.»

Y p&ra su inserción en la Gaceta de Mad e id  y sirv?; ie no- 
¡iflcación en forma al denunciado Manuel Rojas Vi ades, á 
rirtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, extiendo 
d presente, que firmo en Madrid, visado por el. Sr, Juez, á20 
le Octubre de 1908. = V .°  B .°=A . Ortega y Soler. = El Se- 
¡retario suplente, Gregorio Esteban. JO—2888

En los autos de juicio verbal de f&ltas seguidos en ests Juz
gado bajo el núm, 1.851 del corriente año contra Felipe 
Llonso Martínez por hurto, se h& dictado sentencia cuyo 
¡ncabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, ¿ 26 de Sep- 
iembre de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hos^ 
>ital, compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sácris- 
án y los adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño; 
íabiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
altas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
•epresentación de la acción pública, y Felipe Alonso Martí
nez de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns- 
ancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Felipe 
Llonso Martínez á la pena de quince días de arresto menor, 
r que indemnice á la Compañía perjudicada en la cantidad de 
I pesetas, y pago de las costas del juicio; se declara de abo* 
lo el tiempo de la prisión preventiva sufrida, y como con ella 
[ueda extinguida la pena impuesta, incluso el apremio per
enal que corresponda a la indemnización, tan luego como 
ea firme esta sentencia, que se notificará por edictos, que se 
publicarán en la Gaceta  de Ma d r id , remítase relación de 
¡ata cofidena* al Sr. Jefe del Registro central de penados, y
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anótase i & misma en el libro especial que para esta clase de 
falta* *¿e lleva en el Juzgado, y hedió, archívense estas dili
gencias.

A si por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y  f i r 
mamos. =  Nicolás Morales. =  Antonio Remis. — Fernando 
A riño.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día
su fecha.»

Y para su inserción en la Gacjrta ds Madrid y sirva da 
notificación en forma &1 denunciado Felipa Alonso Martínez, 
A virtud de Ignorar ¡ru actual domicilio ó paradero, extiendo 
el presante, que firmo en Madrid, visado por al ¿ir. Juez, á 21 
de Chxubrs de 19CS.=V.° B,°=A . Ortega y Soler.=El Secre 
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—2889

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 2.218 del corriente año contra Eugenio 
Guijarro Fernández por vejación, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sm im cia.—En la villa y Corta de Madrid, á 6 de Octubre 
de 1908, ai Tribunal municipal del distrito del Hospital, com
puesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y los ad
juntos D. Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles; habiendo 
Vísío las presentes diligencias de juicio verbal de falta?, se
guidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
senta ¿ió a de la acción pública, y Eugenio Guijarro Fernán
dez de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns • 
tan cías ya constan anteriormente; y

Faltemos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Eugenio Guijarro Fernández á te pena de 30 peseras de 
muha, sufriendo, caso de insolvencia, ei apremio personal 
correspondiente y pago de las costas del juicio; y nofcifiqua- 
sde esto fallo por meciío de cédula, que m  expedirá al al
guacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- 
m&mos.—Nicolás Morales.=F.ranciseo Moreno.—Gustavo Re 
boles.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día 
de so fecha.»

Y  su  inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  s ir v a  de  
notificación en forma al denunciado Eugenio Guijarro F«?r- 
náncuz. á virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, 
extiendo el presante, qua f irm o  en Madrid, v is a d o  por el se
ñ o r  Juí.-z, & 21 de Octubre de 1908.= V .° B °= A . Ortega v So- 
3er. =  Ei Secretario suplente, Gregorio Estaban. JO—2890

En virtud de providencia dictada m  el expediente de jui
cio v e rb a l de faltas íeguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.343 de orden del año actual por ñña contra Carmen 
Sánchez Torres y Enriqueta Ba>cuñan B ’aneo, se ha acor- 
a&fie se cite á ést?s por medio del presente, en atención á 
ignorarse su actual fioxnkiSio y paradero, para que el día 12 
de! mes actual, á las diez horas del mismo, comparez
can ante la tala audiencia de este Tribunal, del que forman 
parte,.en concepto do adjuntos, los Sres. D. José Arroyo y 
D Lu^s Alvares, y i?ara en su ca^o, como suplentes, D. Se
bastián Carrsseo y D. Eduardo Gii&bert, el cual se halla sito 
en Ja calle de la Esgrima, núm. 2, principa?, p^ra lajselebra- 
ción de) juicio, al cusí deberán concurrir acompañadas de 
les testigos y demás medios de prueba de que intenten valer
se; en te inteligencia que da no verificarlo las parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en. forma i  Carmen Sánchez 
Torres y Enriqueta Bascuñán Blanco, expi «o el presente para 
su inserción en j& Gaceta dts Madrid, que firmo en Madrid 
á 29 de Octubre da 1908.=V.° B.°== A. Ortega y Soler.=El 
Secretario suplante, Gregorio Esteban. JO—3241

Fu virtud de providencia dictada en e1 expediente de jui
cio -verbal de faltas seguido en este T/*ten nal balo el núute-r 
ro 2 350 de orden del año actual contra A ve liso B*tteía Ce 
bm o por retención de muebles a Barbara Peronai Cabrían, 

•se h& acordado se cite ¿ ésta por medio del presante, en aten 
ció» á ignorarle su actual domicilio y paradero, para que .el 
<ite 1.2 dvl in?s ele. Noviembre, á las diez ■►o-as del- m-smo,

• eoiü panuca ante te sala audiencia de este Tribunal, fiel que 
‘íoraun parte, en concepto ste adjuntas, te» S w . D. José Arro
yo y D. Ltuis A lvaro, y para c-n su caso, como suplentes. Don
• Sebastián Carrasco y í>. Eíuv~io Gitab*rti, el cual se halle 
sito «‘í. ia calle de la'Esgrims., núm. 2, principal, para la ce 
lebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañada de 
los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
en ia iiml:ge-.íici& que do no verificarlo la parará el-perjuicio 
á oue haya lugar en derecho.

Y para que sirva do citación en forma á Bárbara Peron&l 
O brte -  expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
de Madrid, que firmo en Madrid á 29 de Octubre de 1908.= 
Y.° B °= A . Ortega y Soler. =  81 Secretario suplen^, Grego
rio Batean. JO-3242  *MADRID— UNIVERSIDAD

$x-nUncla >—En la vi!te v Corte de Madrid, á 29 de Sep
tiembre de 1908, el Tribuna!, municipal del distrito de la 
Universidad, compuesto por eí Janz Sr. D. Joaquín Díaz Ca
ñábate y los adjuntos D. Manuel García Calderón y D. José 
R. CarrssTOsa; habiendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de Ja uta el 
Mía sterio fiscal, en represe .t&cióu de la acción pública, y 
Dcsideria Flores BUzques de Va otra, como denunciada, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Faltemos qua debamos condenar y condenamos en rebel
día á Desiderio Fiares B:¿2 qu?z á la pena de cinco d ías de 
arresto menor y al pago- de costas, partid Dándose á la Supe 
rioridad-«sta résolueion;- y. comuniqúese . al Sr. Jete del R j 
gistro central de penados la pena impuesta á la denunciada 
Desideria Flores.

Así por esta nuestra sentencia lo prenunciamos, manda
mos y firmamos™ Joaquín Diez Cañabate.=José R. Carras- 
cr-s* nr.Mariano G. Calderón.

Y para su inserción en la G a c s t a  d e  Madrid, á fin de que 
sirva" de notificación-¿-¡a-condenada DesiderSa Flores Bláz- 
quez, expido *a presente, visada por S. S., en Madrid á 17 di 
Octubre de 1908 = V .° B .° = J .  Díaz Caúchate.=E! Secretarte 
sóplente, Críspuio Castillejo. ' JO—2825

MANACOR
D. Bartolomé Tous Blañes, Juez municipal Letrado de lí 

villa de M*nacor, provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber que bailándose vacante 

la ntaza de Secretario suplente del Juzgarlo municipal da este 
vília. y habiendo é4s que proveerse, con arreglo á lo dis- 
pues:n en la vigente ley orgánica deí Poter judicial, Regla 
meato de 10 de* Abrí? de 1871, deteri: plazo de quince
días, á contar desde ia publicación ueí presénte edicto en la

j G aceta  de Mabbid, deberán los aspirantes á dicha plaz?, pre- 
| sentar sus solicitudes^ demás documentas en la Secretaria  

de este Juzgado, publicándose igualmente el presenta en el 
i Boletín oficial de la provincia.
; Dado en Man?.cor á 7 de Octubre de 1908.=B&rtolomé Tous. 

Ante mí, Lorenzo Moral. JO —2891

SANLÚOAR LA MAYOR

D. Ignacio García Oantabrana, Juez municipal de esta 
ciudad.

Hago saber que en esta Juzgado municipal se halla vacan  
te la ptez** de Secretario, en propiedad, por renuncia de Don 
Francisco Navarro R^nírez, que la venía desempeñando, la 
cual ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto un te ley or * 
gánica del Poder judicial y Reglamento de 10 do Abril 
de 1871, dentro del plazo de quince días, á contar ctesde te 
publicación en la G a c e t a  db M a d rid .

Los aspirantes deberán rem itir con la solicitud:
1.° Certificación do nacimiento.
2 0 Certificación de buena conducta moral, expedida por 

el Alcalde de su domicilio; y
3.° Certificación de examen y aprobación á que el Regla

mento sa refiere, ú  otro3 documentos que sicrelítem su apti
tud y servicios que les fien preferencia el cargo.

Esta Juzgado municipal consta de 1.167 vecinos.
Lo que se anuncia para conocimiento cíe los int ;-resndo que 

deseen solicitar dicha plaza.
Dalo en la ciudad ds S aú ú sar la Mayor á 17 de Oc -ubre 

de 1908.—Ignacio G arcía .= P or su mandado, nós, loa hom 
bres buenos, Eustoquio M acías.=Justo Marín.

JO—2893

ü®  G u e rra »

Y ILLA N U EV A

D. Santiago Dtez Moyano, primer Teniente, segundo A?u  
danta del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballe
ría, y Juez iustnietar de este expediente seguido contra el 
soldado del expresado Cuerpo Andrés Satadtes Pellicer por 
sustr&ceión de prendas.

Po te presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Andrés Satadies Peilicer, natura! de Tivira, provin.* 
cteda Tarragona, hijo de Salvador Satadies y de Sa vadora 
Pe'licer y Vidal, soltero,-de veintidós años de e<ted3 do osfl • 
ció labrador antes de iogresar «n el servicio, y cuyas señas 
personales so a las que siguen: pelo castaño, cejas ai pelo, 
nariz, barba y boca regulares, ojos garzos, color sano, 
frente espaciosa, su aire tardo, su producción buena, e*ta 
tura un metro y 61 centímetros, que en e< término
de treinta días, contados desde la .publicación eo la G a o « ta  
d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Tarragona, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oíietei en 
d  cuartel de Caballería, de esta plaza, para res^au^er de los 
los cargos que le resultan en A ex pe a i ante que le im buyo  
por sustracción de prendas; bíjo spercibimieufco de que si no 
comparece «n dicho plazo será declarado rebelde siguiéa • 
le el perjuicio á que haya lugar.

I Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G-), 
exhorto y requisro á toda« las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á les agentes de la policía judictel, para que 
practiquen activas diligencias en la-busca y captura dei 
acusado Andrés Satadies Pellícar, y en caso de ser habido se 
le-conduzca á esta plaza y % m\ disposición, con te« s^guri 
d&des convenientes, conforme io he acordado en ddigencia 
de esta fecha.

. D.¿da en Viltenueva á 17 ¿ q•■Octubre de 1908 =S*ui5tego 
Diaz. I,,... ; ' h  JG —595

ZúRÍG O ZA

D. Mar?aro Fita y Losco». Comand?inti3 del regimiento In- 
faivr.erte. de A r a g ó n , núrn. 21.

Habiendo fsliado á .te conce©tración ordenada nara el L °  
d-d actual el c«bo del t-xpresado regitalento Maximino R ^ a -  
noN í^arro natural de Peralta (Navarra), da-Vfrinfcitré* años 
de-edad, soltero, labrador, y el cual se hallaba con licencia 
en esta ciudad, y á quien instruyo «xpedicnse por la exp re
sada faita grav?;

Usando de ia jurisdicción que me conceda el Código de fus- 
•t-icia m ilitar, por ia presente requisitoria cito, llamo y em 
plazo a¿ expresado individuo para qua se presente en este 
Juzgado en el término de treinta días, á contar de su publi 

-cación; bajo lapereibuüieute) de -ser declarado rebol da si no 
compareciere en el referido plazo.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agestes de te policía judicial, para que se p racti
quen activas diligencias en busca del referido encartado, j 
caso da sor habido lo remitan en calidad de preso, y con tes 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición;

■ pu*s así te tengo acordado en diligencia de este día.
Y  para que te presente requisitoria tenga te debida publi • 

c í - i a ú  in te  ríe?,a en te  G a c e t a  ¿>b  Ma d r id .
■Zaragoza 23 ie Octubre de 1908 .= Mari ano Fita.

JG —625

J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .

SAN FERNANDO

D. Francisco B&rbanoja y González, primer Teniente de 
Infantería de Marina y Juez instructor cié la causa que se la 
sigue &I recluta deaersor del mismo Cuerpo José Navajas BeB 
trán por el delito de-deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del recluta desertor de Infantería de Marina 
José Navajas Bdirán. hijo de Antonio y de Emilia, natural 
de Málaga, provincia de ídem, avecindado en ídem, que na 
ció en 13 de Diciembre de 1885, empleado, su estatura un 
metro 643 milímetros cuando se filió,-y cuyas señas perso
nales se ignoran.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dis 
puesto te publicación de 1a presente requisitoria, por la qu* 
cito, llamo y empJaso al retenido individuo á fin de que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado, site 
en el cuartel de San Carlos de Infantería de Marina; baje 
apercibimiento que de no comparecer será declarado re-

j bel de;
| Y  encargo á tes Autoridades de todas clases que en cuan te 
| tengan conocimiento dei paradero del individuo expresado 
| procadau á su detención, ordenando sea conducido eu cueto- 
E día á este Juzgado y á mi disposición.
1 San Fernando 2 l‘de Octubre de 1908.= E l Juez instructor 

Francisco B arb anoja.=Por mandato de S. S ., Franeiscc 
j Burgos. JM—594

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a -

Hábtefidose extraviado los r-sguardos de tes depósitos 
transmisibles números 618.246, 6Ú8.453 y 553,357, expedidos 
por este est*b;eci¿ntente en 19 ? 22 da Junio de 1907 los dos 
•primeros, y en 4 de Marzo de 1904 el último, á favor de Dona 
Tomasa Guadalupe Portocftrre^o y Peñaflel loa dos primeros 
depósitos, y de Doña Arnimro Portocarrero y Peñafiel el úl
timo, se anuncia al luibkco por segunda vez para que el 
que se crea con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro fiel 
pteso de dos meses, á cantar desde el dia 20 del actaH , 
fecha ds i a orí mera inserción de este anunsio en los perió
dicos oficiales Gaoet-> de M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provín-oia, s-'gún determina el art. ‘ó\° del Reglamento v i
gente fie oste Banco; a-lvirtiendo que trauscirrido dicho 
plazo sin re-ÚA-cuacíón de tercero sé expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento detecte responsabilidad.

Madrid 30 de Octubre de 190S.=E1 Vicesecretario,Francis
co Bel da. X —488

ISsm eo <ü©
B a rce lo n a .

HrA>?ten<io sufrido extravío el resguardo da depósito trans
misible núm. 26.942, de pesetas nominales 12.500 m  Deuda 
«morfcizftble ai 5 por 100, contituído en 22 de Abril de 1905 á 
tevor de D. Luís - Do mingo Villar, se anuncia por primera vez 
en la G aceta de M a d rid  y ea el Boletín ofMal de esta provin
cia para que el que se eren con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
te. inserción del presen-e anuncio; de lo centrado se expedi
rá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de 
toda responsahUited, de acuerdo con lo que prescribe el a r -  
a*'tiente 6.° del Reglamento v 58 de las Instrucciones.

Barcelona 31 de Octubre de 1908.=E1 Sec retario, E . Villa • 
rrazo. X —491

B a n co  V ita lic io  d e  E s p a ñ a , L a  P r e v is ió n  
y  B a n co  V ita lic io  d e  C a ta lu ñ a . 

Compsñfas do seguros sobro la vida, reunidas.
Habíénteae extraviado cuatro acciones de La Previsión, 

números 20.388, 20,387 20 388 y 20.389, que en los libaos de 
esia Sociedad figuran á nombre de D. Ramón Marqués y Ma
tas, se anuncia a! público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses* á contar desde el día ea oua se inserte este pri
mer anuo cío en te Gaorta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia; advirciendo que transcurrido dicho plazo sin re- 
otem vcíóa de tareco , esta Sociedad expedirá á Doña T rin i-• 
átid Sastre * M arquécorno heredera del expresado D. R a
món Marqués v Matas y a-^judicatarte de dichas acciones, 
los correspondientes duplicados de ias citadas acciones, anu- 
laudo las primitivas y quedando la Sociedad exenta de toda 
responsabilidad.

Barcelona 31 de Octubre de 1908.==Pcr el Banco Vitalicio 
de España, el Administrador, P. Aurinet. X—492

ESasscí» del Ceis»©reto.
Bilbao.

Su situación d  día 31 de Octubre de 1908.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------

Gaja y Banco de España...................   3.2ll.551‘92
Efectos en cartera................... 8.423.327^94
Valores en poder de corres

ponsales.................................. 2.750.963‘31
------------------ 11.174.291‘25

Prestamos sobre valores.. . .  8.827.471*67
Créditos en c /c  con interés.. 20.762.592*40

------------------ 29.590.064*07
Corresponsales deudores....................................  4.484.913*87
Deudores diversos...............................................  *846.861‘58
Mobiliario........................................   8.834*97
Gastos generales............................   51.610*09

49.368.127*75
Depósitos en garantía, nomi

nales .......................................  60,544.846
Idem en custodia, ídem,.. . . .  134.000.898*59 
Valores de cuenta ajena en 

poder de corresponsales,
ídem ...................................  2.861.229*87

------------------  197.406.974*46

246.775.102*21

PASIVO

Capital..........................................................................  5.060.000
Fondo de reserva...................................................... 1.000.000
Cuentas corrientes..................  12.535.728*56
Consignaciones voluntarias

en efectivo..................   124.013*97
Imposiciones á noventa días. 1.144.777*83

------------------ 13.804.520*36
Imponentes en la Caja de Ahorros................. 27.643.286*09
Corresponsales acreedores................................  412.306*87
Acreedores diversos...........................................  576.542*88
Idem por cupones.................................   143.193*64
Idem por amortizaciones      ................. 60.733*72
Efectos por pagar............................................... 32 948* 18
Beneficios en valores por realizar.................  111.007*03
Pérdidas y ganancias...................... ..................  583 588*98

49.368.127*75
Depositantes de valores en

garantía, nominales    60.544.846
Idem de efectos en custodia,

ídem........................................ 134-000.898*59
Acreedores de valores en po - 

der de corresponsales, ídem 2.861.229*87
------------------ 197.406.974*46

246.775.102*21

El Contador, Eustaquio Negrete. =  El Director Gerente, 
Fernando Echevarría. =  V.° B.° =  El Presidente de turno 
del Consejo de Administración, Manuel de Taramona.
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 4 de Noviembre de JS0Ss 
comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 3 Día 4.

Ssefe perpen® s¡ 4 °U 
( « i *  F, As S8.30» ?U*. 83.55 y 50 ; 83,25 y 20
M n  S, de 88.000 ide® id .. . . . . . .  s. , , 83,60 y 70 ; 83,30 y 25
I4m  D, de ÍS.600idees.................. ..... 83.90 y 85 í 83,70-65 y 60
Mast C, do 8.000 idees id ,  ........ 85*35 y 40 *85,20
|4w> M, á® S.S00 idees i d . . . . . ..........  85 75-70 y 83 S5 60 y 50
M ui A, de 500 ideiss i d . . . . . . . . . . . .  85 75-70 y 80 85.60 y 50
M m  6 S B, da 100 y §08 tda» f» -., ■. 85,75 85,60
1* «lewnte* feries  ...... 85,75-50 y 80 85,60 j  £0

Bani» Bi 8 */. m r f ia » ! ; .
ferie f ,  de 50.008 bím. aeiaiBiiía». 101,75 ;101,65
Mu* M, de 85.000 iden id  ■ > ,101,65
M m O . de I3.M0idewid     ¡01,80 '101,65
d e » e t de Í.QOO idesa íá .. . . . . . . . . . .  i0i,85 y 80 ¿101,70

M u tF .de  8.500 ideas id  ........  01,80 ¡i *
(taaA.de 500 ídem i d . .- 101.85 y 80 5101 7o y? 70

8 »  fifareutes seriu  • = ■ Wi.80 101,75-65 y 70

lt»a® te a l t o s  * 4*5% y 434% 431% y 429%
Sbmp.'3 Arrendataria ck .%83% y 337,50. 386% .y 334%
Sanco hipotecarte de : R- ,. # . 2 2 1 % - :
i t o i d . ,  íédnlM a! 4 100,20 í »
géem id., ídem al é % Í00 , , , , ,  » •• ' ' »  •
Banco de Castilla, sesiones,• * »
Banse Hilvano Aí&erteane, ítem-.  • »
ñmm ««pañal é* ^rédiie, Mes* 117,50 117%

Ü 9M M  pasfaS 
pernetas al 4 per II© mtarir ., .. ., • •. . 619.700

Utas id. al i  por 1M asaorttfsklf,, . , - ■ 415 500
Same* Hipóte*arte.—Cédalas al 4 per -A * . 0.000
Accionas del Ssas© de S» s ñs . . v: . 20 5G0
t§sm del Banco Mipsiecan* de ,, -. , 38.000
i£«K M  Sane* AK£C3tes«.. . , ...................................... 0.000
MNeai te k  mempañiM AmateUurk te 34.500

taasücs h k Ric iteltSfi M r*
Farfc, k h vísta»,... . .. .. 111,95 i ¿m ora , * fe . 28,095

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 4 de Noviembre de 1908
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Im  temperaturas máximas son de la yispera.

P A R T E  NO O F I C I A L
A N U N C I O S ____________________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y ios anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Ponte jos, 8, óñcínas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares comentes de dicha GwMa se hallan de venís en. el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Santos Zacarías é Isabel, padres de San Juan Bautista.

ESPECTACULOSESPAÑOL.—A las 9.—Don Juan Tenorio.
LARA.—A las 9 y 1$2 —El amor asusla.—Mi cara mitad 

(doble),
PRICE.—A las 9.—La tempestad.
ZARZUELA.—A las 7.—San Juan de Luz y La contrata, 

Musseta.^-San Juan de Luz.—El pañuelo de encaje.
APOLO.—A las 7.—Las bribones,—La baraja francesa.—El 

banco del Retiro.—Las bribonas.
ESLaVa.—A las 6 y 1[2.—La república del amor y La 

balsa de aceite.—Tenorio feminista.—La república del amor. 
La balsa de aeúte.


